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&DoJUOICACJoeBS Il& UIl1DADES Dli DOTACJlIl.

, 1 S T O I PARA D:SOC.Y1:a EL EXP¡';OJIlIlTE MJIIUIU

""/13111. II~TJYO A LA PHIYACJ<JI Il& 1IlUlECIt0ll AGIlAJlIOS r NU~AS _

&DoJUDICACJOIlES DE UNIIIADES DO: DOTACIOII. t:II EL t:.JlllO DO. /'OIlAADO __

DI!N<»WIADO " RE7OU* ", llEL MUNICIPIO DE JIL/'& Jll¡ IIY101i:;l, ESTADO Il& _

TABASCO r

Illl:S~LTANDO 1'Il11lE11O.- POR OFICIO 28211 DE FECIU _

U DI:. IlAro DE 1"1. EL C. D<:U:;GA1lOlit: LA SI;Ck, TAlUA Dt: LA Iü7OIlI&A __

AGRARLA, ¡,;jIjEL ESTADO, A PI:.TICUI'I Dli LA ASAIlIll& GENt:RAL .• _

EXTHAOllOlNAHlA DI; ¡,:JIDATAkIOS, SuLICITO A ¡;SU COIl1>ION AGIIARlA MUTA-

INIclAHA JUICIO PR¡:YATlYO Dt: IlI:.H>:CIlOSAGIIARlUS. EN CONTIlA DE LOS __ .•

WIOATARJOS J SUCt:SORt:S <.AJt:Sl; CITAN ¡,;jI EL I'NIIlliIl 1'0111'0 lü:SOUJT1YO DE-

¡,;sTA RLSúU¡¡:IOII, 1'UlI IIAlIIiIl AIIANDONAOOEL C~LTlYO P_AL DE US __

tNIOAu¡;g l». IlOTACION, l'UIl "AS Dt: DOS A ,OS CONOEQJIIYOS r CONSTA t:N do-

U't:ol ¡,;/lTE LA PHIIlI;RA WNYOCATORlA Dt: Ft:CJlA Iro. Dli ADIlIL DE 1891. _

r >J. ACTA IlE ASAUJUA G,;.\I:;IIAL t:J(TRAOI<l)INAHU ot; WIDATAlUOS. WATln.

.\ LA INn:~.IGACIUN GEI\;;Il,\L DE UoUahtlCTO PARC~LARI!l. QUE TUYO YEIlll'ICA.

TIYO <-L OLA • Dt: ADRIL lit: 1991, LN L' ~Ut: SE l'uOIUiU HI:.CUNUCUl _

DI:.l:U;HUS AGHARIOS .lIt: Wt:f't:¡¡U¡ClA A LOS C.•••'·I:.SI~o¡; ..vE LAS SAN Yli.NlDO _

Uh OTA.\UU I'OH MAS Ill> DoS At;US ININTERl'UlHI>OO r 1,1IIt:St: INIl1CAN t:N U,

SU¡cNIJO HJNTll !¡¡';SIILI.TIYO Dt: ESTA w.soUJUON.

IlEStLTANDO SEGUNDO.__ DE cOHt'ORlllDAD CON LO •__

1'la:YISTO t:N EL ARTlt:ULO 428. OC AA LI:."Y"""',"Al Dt; "r:I"URIlA AGRARlA,

1o::,TACOIII '1 UN AGIIARlA r.cIXTA, >;N EL WTAiJU IlC TABASCO. CONSIDIlIlO _

l'IIOCWI-;/lT¡,; LA SOLIClroo I'OK.lllLAOA r CON I'f.Q\A 3 lit: JUNIO OE 1991, _

ACO.lJO INI~lAREL l'IIOCWI1.lH:NTO u¡¡ JUI~JO "RlVATIYO ¡¡¡,; Ilti:l;¡;CJI0S _

AGIIAN/OS, POR EXISTIII P¡<t:S~NCION FUNI)AOA DE t;Ul!: SIo: ISA INCURIlI/lO t:N LA-

CA~S,\L DE PRlVACJON. P t:VISTA POli LA P'RACCION 1 04 AllTICIlLO 8S, DI; LA-

CITADA u:r, OIll)t:NANDOSt: NOTIFICAR A LOS ce. INTEGRANTES DEL CONISAkIA_

IX, ..:JIDAL, CONSt:JO •.•¡¡ YlGlLA'~lA r 1'1lliStNTOS IN~'1ÜCroRES l)t; LA LEr, _

I'ARA ~U>; C~." ~"ECI¡';RAI, A LA A UlhNClA ot: 1'11II"'" r 'LEGATOS Pllt:YIsrA _

PCIR •• AllTlCULO 4:a,. DEL CITAIlO OáIli1IIAIllOlTO. IWIIEND08Il Sd;AL~

llL OlA ti •• _ID Il& 1991. PAliA SU ~.

_LTANDO T~.- PAIlA AA DWIUA t'OlUJALIDAD

DE LAII NOI'InCACJIIIES' A LAII AUTOIIIDADU t:.JIDAL&S r Pw¡;;StiN'l'OS - - -

ftII'A/IOS. SE COIlI8¡lIIO PmllUllAL ut: ESTA DEPt:HOONClA AGRARIA, QUIEII,

Ilonnco P_AUlENTE A LOS INTtlGRANTES DEL COIlUSARUDO &JIOAL. -

CONS&JO DE VIGILANCIA r PIllo:SlJNTOS DIFIIACTOIlES ~E so: ENCONTIJANON-

PRESOITU AL -.:NTO o¡,; LA DILIG>XLt.. RU:AIIANDO !.AS COllSTANCIAS .•

/l.ESPECTI'AS. SAllIENDOliE LI:."YANTAOOACTA 0.. DESAYo>A:JJlDADANTE CUATIlO

TESTIGOS &JIDATARIOS EN I'LDlO GOQ; DE SUS IILIlU:IlOS AGRARIOS. EN -

CUANTO A LOS EIl"JUUUD08 Qlli SE t:liCUENTIlAN AUSOIn:S r I;IJE /lU FUE -

POSIBLE IlOJIP'IC'14.U PEIlSONAl-llUlTt:., l'IlOCED1I>NDO A IIACl::IJLO/oII:J)IANTII:

CEOULA IIurIP'IC&TllRU 00IlU1l ""lo: SE FIJO t:N LOS TAllw:aos DE AVISOS 8

Il& LA OFICINA MUIlICIPAL CUI<R¡;gJ'OIlUI~TE r LN LOS W"AIlES \lAS - -.-

YISISLl,o OtL POBLADO U. OlA 3 ¡)¡,; JUNIU DE 1991, 8t:G~N CONSTANCIAS-

~iJt: COl,.",," AG/lLGAIlAS EN AU'I'08.

IlESLLTANOO CUARTO.- t:L UIA J JlURA S""ALADOS -

t'AllA El- ut;SAIIOW DI> LA AWIUICJA l». /,¡{Ut;BAS r ALCGATOS, :;¡; lIt:~AIIO_

INTl::GI·.AUA LSTA COMISJ(.I( AGitANIA .iIATA, ASIsTIt:.NOO A LA f"iISMA D.. C,__

DLLCGAlJO Dio:LA St:CIlETAlllA l)t; LA Kt:F()l{)lA AGkA8IA, 01 LA I::NTIIlAD, -

ASI>'TA'UUSIo: 01 EL ACTA R¡,;Sl'¡,;erlYA LA NO ASISTI:.NCIA DE LAS AUTOIUDA-

DJ:S WJDALES, PI:JlO 5"1 LA COIlPAII¡';¡;,·.NCU llt: UlS ¡,:JIOATAlJIOS SUJLTUS-

A JUICIO, ASI COIlO LA RECE CIUN ot: LOS ••••DJ. S PIIODA1'tJKI05!UJI:.'TOS A_

J\<lCJO, AS~. ClIlIO LA R..:CE'·CION ot: LOS ,";OIUS PRWATURIOS r AU::GATO¡¡

,¡lit: Ilt: LA MISIIA S>; Ó¡'::WI<1':NIlEN,1'0« LO 1,11I10:¡';MlllNTRANOOSE Ill:'JlID"'EN--

TE sI BSTANCUIJO LL J'ROCIIlILNTO Ru.ATJYO A t:STE JUICJO ,·I<IY.lTlYU QI;-

Ilt.I<t:ClIOS AGIIARlUS. DE CONFOIéMIUAOCUN LO t:;STlreLAIlO 1'011 l:l. ARTlCULU

431. Ut: LA LEY FLDEllAL DE 1I.701U1A A."IlAlllA. SE UlJüt:ljO UICTAIl AA - -

IlES()LIJCION COWK¡;S,'OIIUIENTIo::

CONlllDalANIIO PIllIlI:JID.- 1,11I6:EL PlIUEflT& JUICIO-

DE I'RI'~llIl DE OERU:BOS AIiIlARIOS r MIDAS ADJUDICACI<JIES DE - -

UllIOAOES DE IlOTACIlllI. Sl!: ti SUasT»ICUIlO ANTE lA AUTOI<IIlAll - - -

COIlP",.,.¡,;Jft'E PAIlA CO~OCU y IlE80LYEIl EL IlISIlO. IIK ACUEllDO CON LO -

SEl.ALAIlO POli EL Ail'fICL"LO la I'IlACCllllt:8 1 r II y 89 DE LA LEY - - -

"EIlI::IlAL DE Klo:FUIlMAAGIlAIlIA, QUE SE _""'AII)II LAS GAIlANTlAS - - -

'INOIYIOCAL&S DE St:liLRIDAO JUI<IOICA. COIl:iAGRADAS..:N LOS, AJl;TIC.:UL08-

14 r li COIIIST!TLCIONAu:&, 1" :,0& Sil: CtIll'LlO CON LAS P'UIl!IALlDAOES -

E.iE.~IALi.S DEL PIlOCEDUilt:ll'l'O ESTA'LECIlIO I>N LOS AIlTICULIlS DEL 421,

AL tal. r DEIlAS w...LATlYOS Illo: LA LEY P'EIlt:IlAL lE IlU\)IlIlA AGRAIlU, -

CUIlSIOt:RAN1lO Sl::lifNUU.- LA CAI',\~IDAD Ot. LA i'AkTE

ACTDRA, P.KA EJERCJTAIl LA ACCIUN DE PI<IYACIUN ..eJE SIo: IJIo::>UEL'&. 'SE-

ENCUt:liTIlA _lusnADA ti:.~YI&<TIJ1lIl¿ LA:> ATillDUCIONI::S r FAC~LTAlE8 -

..u¡,; L..: CONCtalE EL AIlTICIlLO 4. Di:: LA u,"Y Di: LA •••••T<:RU.

CONSlllUUJiDO TLRct:IlO .-- ,UE (;OH LAS CU'STA.\qAS-

<.AJEDORAN E:'I ANTE;CEDt:NrES, SE ti CON"ROBADO <.AJELOS WIUATARIUS -

IIAN INaJllllIOO EN LA CAUSAL DE I'HlVACION OE IILKU:IIOS AGIlAIlIOS, A -

Qlilo: SE RllP'ILIIE EL ARTIl:ULO U. P'IlACCIOIl 1, DE LA LOóYFEIl"RAL DE -

REFuIlWA AGIlAlllA, UUE "UbOAHON OPOIIT~NA"'~TE NOTU'ICAUOS LOS - - -

EJIOATARlOS SUJ ••.,.OS A JUICID, I,1IIESIo: IIAN 'ALORADO LAS "RUdIAS - -

Of'IlO:CIDAS. PAIlCICliL_TIo: EL ACTA oc ASAIlOLEA Gt:.~EIlAL &''1'KAORllINA

lilA DE P'l:.CHA• DE ADRIL DE 1191. l:l. ACTA I)t, IlIo:SAY.,;cJNIlADLOS 11..-(,11

llES DE LOS COIlISIONADOS ,r LAS t;U¡,; si; Dt:Si'k¡,;NDt:N oc LA AUUIUll:U Dt:

PRUt:BAS r <L¡,;QATOS.- "'STA COlllsION AGRAIlIA MUTA, CIlNSID ••"" - - -

IIlPRUCE_E PklYAR Di': SUS IlCRLCHOS AGRARIOS A WS ¡,:JIUATARIOS _

TI'I'OLA/I.ES 1.- RUi'EIlTtI DE LA C. JIIlI:;NE¿, 2.- NASAIN AI<IAS DE LA C.-

3.- IIAlllA JESUS GARCIA RUI2:. TODA y¡,;z '.tlE Nu Il\ INQlIllllOO ~ LA _

CA~SAL DE ",UYACIOll ESTAllLECIDA I:.h EL AitU¡;ULO ss, FRACCIOH 1, _

K LA U;Y P'EIlt:lIAL K lIIi70RIlA _u. r OlNTIMJM USUFIIIJCTI¡ANIlO_

su UNIDAD DE OOTACIOII &11_ Q1JlETA, PACÍP'ICA SIII PUlJIJICIDa 11&_

TEMEMOS. r Q1JE SE SIGUI.I:IlON LOS PIlIiTEIlI_ ftAIlITES LKG.u.Ea. --

/'OR LO .,(lE ES PIIOCEilEIlTE PRI' AIJL06 DE SUS OEIlU:IIOS AGJU.IIlos T - - -

CANCU-All LOS COIllü:SPONUI>llTES CERTIFICADOS.
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CONSIDERANllO CUAIlfO.- ¡¡\lE LOS C••• PI:5INOli - - -

SE.\ALAllOS SEGUN COMSl'ANcIAS ¡,¡VE COllllE!' AGlWi&Dlll AL EXPt:DIENTE - -

HAN H:NlOO, et,l.TIVAMDO SUS UIlIDADES DE DOTACIOII PIlII lü5 DE DOS "'~08

ININTEIlIlUM¡ IDOS 1 IlABI~DOSE PIlOl'UES1Q so IlECONOCIWIi:lVTO PIlII LA _ -

ASAkNLEA Gl>NERAL EXTRAUlWINAlUA OC EJIDATAIlIOS, CEUBIUDA eL • llIl -

ABIlIL DE 1991, DE AaJ>1IDO CON LO OISPU¡';STO POR LOS AllTICULOS za, _

FRACC101l IlI, 86, 200 1 DUlAS AVKlCAllLr.B DE LA 1.&1 FEJ)t:IlAL i>E

~a\)J<WA AGRARIA, Pf<QC¡';DERECONOCER SUS U¡':l'ECHOS, AGJlAlUOS 1 COM _-

!'LNDAW<:NlO f;N ¡,;J. AIlTICULU 6~ OC LA CITADA LEJ. EXI'EllIR SUS CORillO&-

VONDItJlTf:.5 cun IHCAlJOS.

POli LO ANTES EXl'U¡';STO 1 COIl FUMDAWEMTOEN LOS _

ARTICULOS YA IoIl:NCIONAW8 DI> LA 1.1'1 FEJ)j:;RAL DI> I<t7I>RWAAGRARIA. SE-

Ri:.5lJli:LVE :

PRUkRO._ SE ul::Cll<.TA LA PRIVACHII DE Dt:RP.callS-

AGR.AlUOS EN El. EJIOO DU. POBLADO ~OM] NADO " Rl=l"OWü ". DEL _

~VNICH'IO D~ IlALPA ~ iIlliNDti:Z, ESTADO DE TABASCO, POR IABtJl ABA.Nooru

IJO EL Ct.LTIVO PUlSQNAL 1)1; LAS UNIDADES DE OOTACION I'OR MAS DE DOS _

AKos CONSECUTIVOS A LOS ce. 1.- ewILlANO D.: LA O SOLIS. 2.- JOSE _

MARlA GARClA LOPEZ, 3.- MAlIliICIO MAGA~,\ CONTR<'RAS. 4.- "ARCIAL DE -

LA CIWZ .MAG~'\A, 5.- JllLIA."~OV"HOO OYANOO, 6.- JOS~ t>l,i;LA C. De LA _

CHU.l, 7.- SIOALIA. SASTRE "'1-.1UJOZA, 8.- F~LIPE TO~S ASC1!:NCIO, __

POR LA MISMA llAZON SE PRIVAN OE SUS DERIlCIIOS AGRARIOS SUCESORIOS __

A l.OS CC. 1.- Ft:LII'¡¡ GARCI& CUPIL. 2.- LLI'¡¡O GARCIA CUPIL, 3.----

CúNCC:l CION GAH.CI.\ CUYIL. 4. - ANA MARIA GAilCIA CUPlL. 3.- GREGON.IA-

GARCIA CUPIL. 6.- ZENAIDA GAIlCIA CUPtL. 1.- ncrollU ClIPIL. - - -

8.- DOLORES ••AGAllA IIOOIIIGUt:Z. '.- ,JOSE MAGAIIAROIllIIGUU, to.-

FRANCISCA •••••CW;A RODllIGUEZ. 11.- TIIIZO DE LA CllUZ R~IZ. la.- - --

ANTELIIA DE LA CRUZ. t3.- PANGELINA DE LA CllUZ, t4.- lIIiN,JoUIlJl -

DE LA CIlUZ. I~.- IlAlllA DE LA CIlUZ. t6.- IlATILIlIl aun COHrIlBllAS._-

•• COIiSliCU¡,JICIA SE CNICELAN LOS CEJiTJFICAl108 DE DEIIECIIOS AGIWlIOB-

QUE SE Lt:Sj::XPIOIEIIt1Il A LOS EJIDATAIlIOS SANCIOIIAD08 NUMEIlO6.- - -

1.- 1117~2Il. a.- 1117530. :1.- l1t'75~:l. 4.- 117:a:aea,5.- - --

1173..,. li.- 3t••• U. 7.- 316"t5. 1.- 3742H4.

St:GUNDO.- Si: 1lEC0_ DERt:alOll AGlIAlUOS. -

y SE ANUDICAIl LAS UNIDAIlE8 DE OOTACIOII DE REFERENCIA. POlI - - -

VEN1lILAS CULTIV AIlDO _ MAS oc DOS ANOS DINTEIlI.:llIlPIllOS G'I EL EJI_-

DO \la I'OIILAoo DENOIlINAOO • REfOkllA -, llIiL IlIJNICIPIo llIl ,JALPA DE --

••""WLZ. ESTAOO 00; TABASCO. A LOO ce. 1.- ,JUAN ut: LA O OONTIlERAS --

2.- PAULINA GARCIA CUPIDo 3.- lIARlO MAGANARODRIGULZ. 4.- FIWIlII8-

CO o>: LA c. Rl;U. 5.- ANOIIEA LOPt:Z RAlllREZ. li.- ~ATU"IJIIO DE LA--

CIlUZ "llAS. 7.- RU'LDIOS SUMAIlU.GA OUN, 8.- ISRAEL GARCIA ,JAUHE-

GUI.- CONSI::CULNr_TL UI'IoANS>: SUS CORRESroNDIENT&S C&IlTIFICA--

D05 DE ut:..,;cHUS AGkAIUOO. «VE LOS Aca",UITEN COIlO EJIDATARlOS Dt:L _

POBLADO D~ -¡va:; SI!: TRATA.

TI::RC¡';¡¡O.- SE I<ECONOCENDER¡';CB05 AGRARIOS. 1 SE-

ADJUDICAr' LAS UNIDADES DE OOTAcIUA DECLARADAS VACANTES ~ RESOW ••••.

CIüN VEL a. CU¿¡u'O CONSULTIVO A\iRAlllO. ~ FI::CIIA 22 DE OCTUBRE DE -

1958. LN ~L t::J'IOO DEL JlOOLADO DENO)dNADO • aur06Utt\ ., uEL, MU'U&I--
\

!'IO ~ JALPA DI:: .~¡fJ(DEZ. l!:STAOO Ot; TABASCO, A LOS ce. TIMQTtX) TOI,Kl::S

SILV AN. :l.- JESUS GARClA t"RIAS. 3.- CIi.CILJ O SELVAN IIALLOIlA. - - -

4.- I:>Il&EL S¡,;J.VANIlAMIREZ••• - SANTOS OVANDO ••. IlIl.ulDEZ. 6.- ,JOSE -

JULIAN oc LA O IILU. 7.- CIlIS1QOAl. SILVAN OVANOO.- CONSJI(.:Ut1/T¡,;¡¡¡¡,vrE

EXPI.-sE SUS COI<l<>:S¡'t)NDIENTES- - - - - - - - - - - - - - - - -

CUlTU'ICAOOS (Ji; DbRIi.CIIOS AGRARIOS ~E LOS ACREDITEN COIlO EJIDATARI05

DEI. I'OOLAOO oc «VE SE TRATA.

CUAIlfO.- roBl.I<¡Lt:.it: ESTA RESOWCION RELATIVA--

A LA I-RIVACION lE OCREClIOS AliIlARIOS 1 NUCYAS ADJUDICACIONES DE ---

UNIDADES llE DOTACION. DI EL EJIDO llEL POBLADO llfJI¡O"INAllO • 1ll'F0I_ •

reL MUNICIPIO lE JALPA DI:: IIE2lDEZ, ESTADO DE TADASCO. EN El. P'JlIOOICO

;;HCIAL uo; L3TA ENHilAn F:ID"'IATIVA. y 0;-: CON~'Olt'H¡)AO CON LO - -' - -

1'J<j,,'VISTO EN U. AIlTICULO 433. oc; LA LEY FEDERAL re REFOIlWA AGI!ARIA.-

RUlIDliE AL 'IItJiISTRO AGRARIO NACIONAL. OI¡¡ECCION GU"-JlAL DE INFORtlA-

CIOlo AGRARIA. !'ARA su INSCRI.IOll Y ANOTACION CORRt:S1'ON;>IENTE. A LA-

OIRli.CCI(W DI> üi'RbX'Hos AGIlAIlIOS. OIKECC'·.N GENEllAl. llE LA T",'>;NCIA DE-

L.\ TIl>1IkA. PARA LA EXiEilICION DE 1.05 CJ::I<TIFICAllUS IIE [)~~IOS - - -

AGIlARIOS. IlESn ..c1'lVos.- NOTIFIl.,U¡¡S¡¡ y EJ'¿CUTE5t:. - ASI Lo IlESilLVIt:ROli

LOS INrLGllJINn;;; 1»; ,",STA C"IlISION AGlURIA "IJlTA, b.~ Il:L I:5TAOO ':''l --

V!l.LAW:;!6"JSA. EAtJA~CO A LOS 2~ Ul.-> OCL M¡¡;'¡¡DI; JIJNIo DI, 1991 •

LL P.•>::;IDdlTi> Di> LA COIlISION AGRARIA MIXTA

LIC. VICTOR "'JlNUI';¡' L(JI'EZ CWUZ.

EL SLCR".TAIUO

LIC. JULIo ¡:¡';SAII VIOAL PI;RU

I::L VOCL. Rf'TI;. DEL GOD. OOL DE LU5 CA'''''ESI NOS

M.V.Z. FAL¿'t'!!\Q TORHl::S CASTRO I'ROi"R. RAl'(~ CO:IN>:LIO Gllw<:Z.
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No. 4861 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

Hago de su amoainiento que en el expediente civil /lúmero
419l9!J1, relativo 81 juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO,
denunciado por PEORO VAlOlJEZ MENDEZ, 8 bienes del
extinto TOMAS VAlOIJEZ DE LA CRIJl, con fecha seis de
IJtiembfe del año de mil novecientos novent8 y IHIO, se dictó
un acuerdo que copiado 8 la letra dice.' VISTA: 1.8 cuenta

SecreJari8I que antecede y con apoyo 11II los IJrlfClllos 15lfJ
Fr8cción I Y relativos del Código .Civil 716, 171, llB, 119 Y
concordantes del Código CMI8mbos vigmtes en el Estado, se
scuerr1s:. to- Por pmentado 8 PEORO VAlOIJEl MENDEZ
con su escrito de cuent8, por exhiJiendo /ICt8 de matninonio
de sus padres, y su hermana y copias simples que 8CVmpañ8,
promoviendo juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 8
tienes de su extinto p8dre TOMAS VAlOIJEZ DE LA CRIJl,
QUién f8l/ecio el día trece de Noviembfe de mi norecientos
ánClll!fll8 y seis, 8 consecuencia de PAlUOISMa· 20.· Oése
entradll 8 la demande en la Vis Y forma propuesta; frirmese
expsiiente, regístrese en el libro de GobiemiJ bBio el número
que le corresponde Y dése 8IIiso de su iniciq 8/8 Superioridad
Y 81Agente del Ministerio Público sdsctito p8f8/8 inter;encidn
que le corresponde.· .i1.' Gín!se lItento Oficio 81 Oúector
General del Registro PIíbIico del Archivo General de NotBrias
del Estado. lISí como 81 EnC8f!J8do del Registro Público de la

JUZGADO PRIM~RO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JU DICIAL DE H. CARDENAS TABASCO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
P R E S E N T .E:

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para que informen
si 11II IIIS dependencias a su cargo existe testamllllto alguno
otorgado (XIr el autor de la mortlial TOMAS VAZOlJEZDE LA
CRIJl, en faror de persona alguna.· 40.· Rect'base la
informacidn testlinonial a cargo de REYES GONlALEZ CAlIZ
y JESIJS GONlALEl PEREZ,en los términos del numeral 353
del Código Adjetivo Civil. señalándose las ONCE HORAS DEL
DIA OCHO DE ENERO PROXIMO, quedando a cargo del
oferente la presentación y exámen de dichos testigos, quienes

deberán traer documento de indentificación consigo y
comparer:er oportunamente porque no habrá término y hora
de espera.. 50.· Y como lo sobata el denunciante 11II su escrito
que se provee y con fundamento en los artículos l18y 184 del
Código Procesal Civil en lligor, se ordena fijar alisos en los
lugares públicos de costumbre y de esta Ciudad y en los
/ugwf!s de faHecimiento y origen del autor de la mortual
TOMAS VAlOUEl DE lA CRUZ, anunciando su muerte sin
testar y que /8 herencia la reclama únicamllllte su hijo, por lo
que se hace un llamado a las personas que se crean con igual
o mejor derecho, para que comparezcan ante este .Jugado a

reeJamarfo dentro del término de cuarenta días; asimismo,
pubHquese este pro'IffÍdo por dos reces de die¡ en die¡ dias,
en el Periódico Oficial del Estado, en rirtud de que se

presume que los bienes hereditarios exceden de CINCO MIL
PESOs.· 60.· Se tiene como domicilio del promovente para
recibir citas y notificaciones en el despacho ubicado en la
calle Andrés Sánche1 MagaHanes número 315-A colonia
Pueblo Nuevo de esta Ciudad. y autorizando para recibirlas a
lIC ALEJANDRO lAZO RENDON Y JORGE LUIS ORAMAS
GARCIA, asimismo, para que revisen expediente y recibsn
toda clase de citas y notificaaones, así como documentos-
Notifíquese personalmente. ·Cúmplase.·Asi lo proveyó, y firma
el Ciudadano licenciado JESUS ALBERTO MOSOUEOA
DOMINGUEZ, Jue¡ Primero Civil de Primera Instancia por eate
la Secretaria Judicial que certifica y da té.Dos Firmas Ilegibles
Rúbricas. oo.

y PARA SU PUBlICACION EN El PERlOD/CO OFICIAL DI
ESTADO POR OOS VECES DE OIEl EN OIEl DIA
CONSECUTIVOS, EXPIDO El PRESENTE EOICTO A LOS VEINi
OlAS DEl MES DE ENERO OE Mil NOvECIENTOS NOVENTA
DOS
lA SECRETARIA JfJOICIAl
C BEATRIZ SANCHEl DE LOS SANTOS

1-2
(10 en 10)

SE lE NOTlFlqA Al C. JOS[ SEVIllA FlGUEROA, OUE CUENTA 251 DE lA lEY FEDERAl DE REFORMA AGRARIA EN VIGOR YEN
CON El TImo DE PROPIEDAD NUMERO 41 DE FECHA 11 DE APEGOA LO OUESEÑAlAN LOS ARTICtJ.DS l1, 4l-FRACC. " 48.
ABRIL DE 1960 REGISTRAlXJ A FOJAS 14 Ofl LIBRO 49 Y OEMAS RELATIVOS DEL REGlAMENTO GENERAl lE
RESPECTIVO Nl.ItfERO 146 a. II DE NOVIEMBRE DE 1960 COlONIAS AGRICDlAS y GANADERAS VIGENTE, ASI COMO El
AMPARANOOlE DERECHOS DE PROPIEDAD RESPECTO A lOS ARTlCtJ.O 115 DEL COOIGO FEOERAl DE PROCEDIMIENTOS
LOTES NUMERas lO Y 11 CON SUPERFICIE TOTAlIJE 93-9864 PENALES, POR LO OUE CUENTA CON 30 DIAS A PARTIR OE LA
HECTAREAS, UBICAOOS EN· LA COLONIA AGRICOlA Y Ul TIMA PUBlICACION OE ESTE EDICTO PARA PRESENTAR
GANAlXRA Ma. PAllESOf' PERTENECIENTEAl MUNICIPIO DE PRUEBAS Y ALEGATOS OUE A SUS OERECHOS CONVENGA.
CARDENAS, TAS., SE lE HACE SABER OIJE ESTA OElEGAClON TOOA VEZ OUE DE NO HACERLO AS/, El .AlIClO
AGRARIA A MI CARGO, HA PRfJCEOIOOA lEVANTAR "ACTA OE AOMINISTRATIVO SERA llEVAOO EN REBElDlA
ABANOONO" POR -VlO/.ACION AlO PREVISTO EN El ARTlCfJlO

No. 4863 EDICTO DE NOTIFICAClON
SECRETARIA DE lA
REFORMA AGRARIA

SECCION: COLONIAS
LOTES' 70- r 71

SUP:93-98-64 HAS
PROP:JOSE SEVILLA FlGUEROA

COL: "El PAllEBOf'
MPIO: CAROENAS

EOO'TABASCO

A TEN TAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO.NO REElECCION
El OElEGADO AGRARIO EN El ESTAOo.

lIC VlCTOR MANUEL LOPEZ CRUZ

123
17 en 7!
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No.4862 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el CIIademillo de la Segunda Sección de Ejecución. derivado del
expet!íente civt7 número 0l/991. relativo al j¡icio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado .AJan .bsé Pérez Pérez,
endosatario en proCllración del señor Francisco Fregoso Oonato,
en CQfIira de lUl María Cf!fllantes de Oropeza, con fecha
wintesiete del presente año. se dictó un auto que en lo
CQfIducentedice'

•~...AJlGAOO PRIMERO ClV1l DE PRIMERA INSTANCIA DEl
aSTRITO JUDICIAl DE MACUSPANA, TABASCO,A VEINTlSIETE
DE ENERODE MIL NOVECIENTOSNOVENTA YlJOs.- A sus Mos
la promoción con que la Secretaria da CIIenta y SE ACUERDA:-
PRIMERo.·· Apareciendo de Mos que'- efectivi1ll1tJflte la
demandada lUl María Cervantes de Oropeza, no designó perito
valuador de SIl parte dentro de( término concedido para éllo, aún
cuando éste tn"bu1l8l le otorgó la vista correspondiente, a
pedimento del 6"cenciado.AJan .iJsé Pérez Pérez, endosatano en
procuración de la actora y parte ejecutante, con fundamento en lo
ordenado por los articulos 3my 341 de( Código de Procedimientos
Civiles' en vigor, aplicado supleton"amente Ii de Comercio y 1018
de este último ordenamiento, se tienen por perdidos sus derechos
para tales efectos. por lo tanto, este tribunal nombra como perito
vaIuador en f/!Óe/dia de la demandada 3ludida el designado por e(
actor Ii Ingeniero .bsé Martin PérezPeralta, teniéndose(e tamlién
como perito común en este juicio; mismo profesionista que deberá
comparecer ante este recinto oficial en día y horas hábiles para la
aceptación. protesta y discernimiento a! cargo conferido.·
SEGUNlJO:- Por otra parte, y como tamlién lo solicita el
ejecutante licenciado .AJan.bsé Pérez Péfez, en e(párrafo primero
.de SIl escrito que se provee, y habida wenta que ninguna de las
partes se inCQflformaron a! dictamen pericial en SIl modalidad de

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAl DE

MACUSPANA, TABASCO

Al PUBLICO EN GENERAl:
avaluo comercial rendido por e( Ingeniero .bsé Maltin Pérez inmueble, esta propiedad se enCllentra a nombre de la demandada
Peraba perito valuador de la parte actora y nombrado en 'rr!betdia lUl Maria Cervantes de Oropeza; Ii efecto. deberá convoc~e
como perito común de la demandada, no obstante de haber sido postores. iIfItInciándose la subasta por medio de edictos que se
notificada para tal fin. se declaran ¡¡probados jtxicialmente los publicarán. en el periódico oficial del Estado y en otro de mayor
avaluos antes serialados para todos los efectos legales a que haya tirculación que editan en la ciudad de Vi/lahermosa. Capital del
lugar.- TERCERO:-En atención a! punto inmediato que antecede y Estado de Tabasco. por tres veces dentro de nUIM! dias.
en CIImplimiento a lo soki:itado en el párrafo último de( escrito Asimismo. fijénse avisos en los lugares públicos de costumbres de
que se provee de( OCllf$8f/te, se toma como base para fincar e( esta ciudad y en e( lugar de ubicación del inmueble motivo de este
remate que solicita. e( dicti1ll1tJflpericial emitido por el perito remate. Pafíl tomar parte en la subasta los licitadores deberán
señalado en e( punto anterior, por lo que con fundamento en los consignar previamente en la Receptoría de Rentas de esta ciudad,
artiClllos 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor, en unacantidadigualoporlomenosdel10%enefectivodelvalorde
concordancia en los numerales 54J. 5#, M9, 550. 552, 55J. y los tienes,. que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, serán I1dmitidos.·NOTlFlOUESEPERSONAlMENTE y CUMPLASE-
aplicado sup/eton"amente ¡al primer ordenamiento señalado. se Asi lo 8I;OrrJó, manda y firma e( ciudadano licenciado leone(
fi¡"anlas once horas del dia veintiocho de febrero del preSente año, Ckeres Hernández, .iJeL Primero Civil de Primera Instancia de
para que tenga lugar la diligencia de remate en primera elmoneda, este IMtrito j¡dicial, por y 81Ite e( licenciado Manuel Alberto
ante este jtngado a! predio urbano con casa habitación ubicado en lópez Pérez. Primer Secretario de Acuerdos que certifica y da fei."

la calle Melchor Ocampo número #O de esta ciudad con una Por Mandato .JnIiciaI y para su publicación en el Periódico Oficial
superficie total de 120.fKJMl con las' medidas y colindancias del &arlo y en otro de mayor cirr:ulación que etitan en la ciudad
siguientes: Al NoIte,·1O.fKJmetros con AbeI FatcrmCArnara,Al Sur, de VífIaherrnosd. Capitel del'Estado de Tabasco, por tres veces
1O.fKJmetros con César Zapata c.. Al Este, 6.00 metros con AbeI dentro de nueve tIas, expido el presente edicto en ciudad de
Falcón Cámara y al Oeste 6.fKJmetros con calle Me/chor Ocarnpo. Maalspana. Estado de Tabasco, República Mexicana, a los
Cuyo inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la veintiocho días del mes de enero de mil novecientos noventa y
Propiedad y del Comercio de Villaherrnose, Tabasco. e( día 3de dos.-
enero de 1911 bajo el número 11 del k"brode lAJpIicados volumen ATE N TA M E N TE
#, quedando afectado por dicho contrato el predio número 18368 SllFRAGIO EFECnvo. NO REElECClON.
a folio 119, del k"bromayor, volumen 17. Cuyo valor comercial del El PRIMER SECRETARIOJUDICIAL DEL.AJlGAoo.
inmueble considerado por el perito valuador corresponde a SIl
vafor promedio de 151(KIO,fKlJ.1JO.siendo postura 1eg1l/la que lIC. MANUEL AlBERTO lOPEZ PEREZ
cubra las dos terceras partes del valor cornercili de dicho 1.2.3

-----------------------------------------------_ .._•....,,"',

No.4866

LA C. IRMA AlVAREZ DE MEOINA, MAYOR DE EOAD, CASAOA
CON DOMICIliO EN lA CAllE ClEMENTE FlGVEROA,
TACOTAlPA TAB. SE HA PRESENTAlJO ANTE ESTE H.
AYUNTAMIENTO OVE PRESloo. DENlBCIANlJO UN LOTE OE
TERRENO UBICADO EN LA CAllE ClEMENTE FIGVEROA DE
ESTA CIUDAD DE TACOTAlPA, OVE CONSTA DE UNA
SUPERFICIE DE 115 M2 ICIENTO VEINnCINCO METROS
CUADRADOSI CON lAS MEDIOAS Y COlINOANCIAS
SIGUIENTES'

Al NORTE 12fKJ M CONINGENIO DOS PATRIAS.
Al SUR' 1010 M CON ESTELAGOVEADE HERNANDEZ
Al ESTE 6.10 M CON RID MUERTO

DENUNCIA DE TERRENO
H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

OE TACOTALPA, TABASCO

Al OESTE 5.15 M CON CAllE.KJN DEACCESO, TACOTAlPA, TAB. 4 OEFEBRERODE 1992

A CUYOEFECTOACOMPAÑA El PlANO CORRESPONDIENTE. A TEN TAMENTE
SUFRAGIOEFECnvo. NO REElECCION
El PRESIlJ.ENTEMUNICIPAL -,

lIC. ANTONIO HUMAN Al VAREZ

LO OUE SE HACE OEl CONOCIMIENTO OEl PUBlICO EN
GENERAl PARA OUE El OUE SE CONSIDERECON DERECHOA
DEOOC~O,SEPREmTEmEl~M$OEOCHO~Sm
OUE SE PUBlICARA POR TRES VECESCONSECUTIVASEN El

PERIOOICO OFICIAL OEl GOBIERNO,OEl ESTAO Y TABlERO
MUNICIPAL OE ESTEH. AYUNTAMIENTO, DEACUEROOCON LO
ESTATUIDO EN El ARnCULO xx OEl REGlAMENTO DE
TERRENODEL FUNOOlEGAl.

El SECRETARIOOEl AYUNTAMIENTO

lIC. RURICOlJOMINGVEl MA YO

1·2·3
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No. 4835 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE:

Que en el expediente civil número
24/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mercan-
til, promovido por LIC. SOLFIO SOLlZ SO-
L1Z, en contra de MIGUEL ENRIQUE GU-
TIERREZ HERNANDEZ y (JTRA, con techa
veintitres de enero de mil novecientos no-
venta y dos, se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice: " ....JUZGADO ¡-RIME-
RO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TA-
BASCO., A VEINTITRES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- VISTA:
La cuenta Secretarial que antecede se
acuerda: 10.- Téngase por presentado al
LIC. SOLFIO sauz SOLlZ con su escrito de
cuenta y toda vez que en autos obra el ava-
luo practicado por el Perito Valuador de la
parte actora yen virtud de no haber sido im-
pugnado el mismo, se aprueba para todos
los efectos legales a que haya lugar. 20.-
Asimismo, se tiene por Itrésentado al reféri-
do actos con su escrlts «le cuenta y de con-
formidad con IQ¡¡ artículos 543, 544, 549,
552, 553, 577 del Códige de Procedimientos
Civiles en Vigor, de aplicación supletoria al
Código de Comercio y para que ten!ja lugar
la diligencia de Remate en Primera Almone-
da PUBLICA: Se fijan las ONCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTI-
SEIS DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, y
al mejor postor los predios que le pertene-
cen a los demandados MIGUEL E. GU-
TIERREZ HERNANDEZ y DOLORES MEN-
DEZ ADRIANO DE G., que. son les siguien-
tes: Un predio cen Construcción marcado
como el lote numere 5 de la manzana 21
ubicado en la calle Robles del Fracciona-
rnlerrto Residencial Los Reyes Loma alta de
esta Ciudad, constante de una superficie de
300.00 metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al Norte 10:00
metros con la calle Roble, al Sur: 10:00 con
lote número 18; al Este: 30:00 metros con
lote número 6 y al Oeste 30:00 metros con
lote número 4 dicho inmueble fue inscrito a
nombre de la señora DOLORES MENDEZ
ADRIANO DE GUTIERREZ con fecha 2 de
Abril de 1986 como el documento público
número 36 a folio del 1043 al 1045 del libro
de duplicados, volumen 30 quedando afec-
tado el predio número 10122 a folio 182 del
libro mayor volumen 35 bis del Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, precio
fijado de este predio es la cantidad de
$30'000,000 (TREINTA MILLONES DE PE-
SOS 00/100 M.N) será postura legal la que
cubra la cantidad de $20'000,000.00 (VEIN-
TE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) es
la dos terceras partes del precio fijado por
el Perito Valuador.- Predio con Construc-
ción marcado como el lote número 18 de la
manzana 21 ubicado en la calle de los
Cedros del Fraccionamiento Residencial
los Reyes Loma alta de esta Ciudad, cons-
tante de una superficie total de 300.00
metros cuadrados con las siguientes medi-
das y colindancias: al Norte 10:00 metros
con el lote número 5, al Sur: 10:00 metros
con la Calle de los Cedros, al Este. 30:00
con el lote número 19 y al Oeste 30.00 con
el lote número 17 el cual fué inscrito con el
número 17 el cual fué inscrito con fecha 20
de julio de 1982 a nombre de la señora DO-
LORES MENDEZ DE GUTIERREZ, precio fi-
jado en este predio es la cantidad de
$85'500,000.00 (OCHENTA Y CINCO
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N) será postura legal la que cubra
la cantidad de $57'000.000.00 (CINCUEN-
TA Y SIETE MILLONES DE PESOS 00/100
M.N), predio urbano ubicado en la Avenida
de los Cedros del Fraccionamiento Resi-
denciallos Reyes Loma alta de esta Ciudad.
de Cárdenas, Tabasco, con una superficie
de 300:00 metros cuadrados con las si-
guientes medidas y cottndancias: Al Norte
10:00 metros con el lote número 6. al Sur:
10:00 metros con la Avenida los Cedros al
Este 30:00 metros con el Lote número 20 y
Oeste 30.00 metros con el lote número 18
el cual fué inscrito con fecha 30 de enero
de 1979 a nombre de los demandados DO-
LORES MENDEZ ADRIANO y MIGUEL
ENRIQUE GUTIERREZ HERNANDE:Z, como
el documento público número 61 del libro
general de entradas a folios 131 al 132 del
libro de duplicados volúmen 23 quedando
afectado el predio número 10136 a folios
196 del libro mayor volúmen 35 bis del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta Ciudad, precio fijado de este
predio es la cantidad de $350'000,000.00
(TRECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE

PESOS 00/100 MN) será postura legal la
que cubra la cantidad de $233'333,333.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLO-
NES TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL
TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
00/100 M.N) 30.- Anunciandose la subasta
por medios de edictos que se insertarán en
el Periódico Oficial del Estado y en otrosde
mayor circulación que se editen en la capi-
tal del Estado por tres vec~ ,dentro de
nueve dias. convocándose postores: aSI-
mismo, deberán fijarse avisos en los sitios
públicos de costumbre en esta Ciudad, asi
como el lugar donde están ubicados los
predios que se rematan.- 40.- Para tomar
parte en la subasta los licitadores deberán
consignar previamente ante la Secretaría
de Finanzas de esta Ciudad, una cantidad
en efectivo igual al 10% de la Suma que
corresponde a las dos terceras partes del
importe del predio de cada uno de los pre-
dios cuyas características han quedado
descritas con anterioridad. mismo que se
sirve de base para el remate en cuestión sin
cuyo requisito no serán aornitidas. en la su-
basta correspondiente que se celebrará en
el recinto de este Juzgado.
---Notifiquese personalmente.- Cumplase.
---Asi lo Proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero Civil de Prime-
ra Instancta por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fé.- Dos firmas Ilegibles
Rúbricas.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO
EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION, POR
TRES VEc'ES DENTRO DE NUEVE OlAS, ES
DECIR DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y DOS
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS TABAS-
CO
ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 4844 INFORMACION AD·PERPETUAM

Oue en el Expediente Civil número
11/992. relativo a DILIGENCIAS DE INFOR-
MACION AD-PERPETUAM, promovido por
el C ISMAEL BOCANEGRA CORREA, con
fecha 27 Veintisiete de Enero de (1992) Mil
novecientos noventa y dos, se dictó un
Acuerdo que copiado a la letra se lee y di-
ce: ----------------------------------------------
"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JA-
LAPA, TABASCO A VEINTISIETE DE ENE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS.- VISTA- La cuenta Secretarial, se
Acuerda--Por presentado el C. ISMAEL BO-
CANEGRA CORREA, con su escrito de
cuenta, documentos consistentes en un
Certificado Negativo expedido por el C. Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, un Recibo de Im-
puesto Predial No. 058106, expedido por el
H. Ayuntamiento Constitucional de esta
misma, una constancia expedida por el Jefe
de Sección de la Ranchería Chipilinar (La li-
ma) Primera Sección perteneciente a este
Municipio, un Plano original del Predio rústi-
co denominado "EL RECUERDO", ubicado
en la Rancheria Chipilinar Primera sección
de este Municipio de Jalapa, Tabasco y co-
pias simples que acompaña, promoviendo
por su propio derecho en la Via de Jurisdic-
ción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFOR-
MACION AD-PERPETUAM, respecto de un
Predio rústico denominado "EL RECUER-
DO", mismo que se encuentra ubicado en
la Ranchería Chipilinar (LA LIMA) Primera
Sección de este Municipio, el cual consta
de una Superficie de: 03-66-44, CERO TRES
HECTAREAS, SESENTA y SEIS AREAS y
CUARENTA y CUATRO CENTIAREAS), mis-
mo que se localiza de las siguientes medi-
das y cotindancias: Al Norte, en 51.66
metros con Carlos Bocanegra, (Hoy Fran-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE

JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

cisco Sánchez) al Sur, en 92.00 metros con
Damián Contreras; al Este, en 511.40

metros con Ana María Bocanegra·
y Miguel Priego: y al Oeste, en 506.40 m.

con Eusrorfio Bocaneqra. Con fundamento
en los articulas 794, 802, 807,
823, 824, 825, 826, 1135, 1137, 1152 Y de-
más relativos del Código Civil vigente en el
Estado, y 1, 2, 44, 121, 870, 872, 904, 905,
906,907,908 y demás aplicables del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, se dá
entrada a la demanda en la via y forma pro-
puesta, fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito désele la in-
tervención que por derecho le
corresponda.- En cuanto a la Testimonial
ofrecida por el Actor a cargo de los Señores
MARIO CORREA FERRER, NATIVIDAD
AGUILAR PEREZ y REGINO SANCHEZ SIL-
VAN, dígasele que en el momento procesal
oportuno se' acordará lo procedente.- Con
fundamento en el articulo 121 del Código
Procesal Civil Vigente, publíquese los Edic-
tos correspondientes del presente Auto de
Radicación, por tres veces .ce tres en tres
oías en el Periódico Oficial del Estado, y en
otro de mayor circulación de los que se edi-
tan en la Ciudad de Villahermosa Tabasco,
fijense los avisos en los sitios públicos de
costumbres y en el lugar del predio, para
que la persona o personas que se crean
con mejor o igual derecho comparezcan a
deducirlo en un término no mayor de treinta
días a partir de la fijación de íc, avisos,
notifíquese personalmente al C. Registra-
dor Público de la Propiedad y del Comercio
de ésta Ciudad, en igual forma notifíquese
al C. Secretario del H. Ayuntamiento Consti-

tucional de ésta Ciudad para que manifies-
ten lo que a derecho corr esponda- Se tiene
como domicilio de los colindantes del pre-
dio en cuestión, el ubicado en la Rancheria
Chipílinar (La Lima) Primera sección del Mu-
nicipio de Jalapa, Tabasco, y el señor EUS-
TORFIO BOCANEGRA, quien tiene su domi-
cilio ampliamente conocido en la Rancheria
Chipilinar segunda sección de este Munici-
pio de Jalapa, Tabasco.- Se le tiene como
domicilio del promovente para recibir citas
y notificaciones los Estrados de este Juzga-
do y autorizando para que en su nombre y
representación las reciba aún las de carác-
ter personal al C. Licenciado MARIO CAR-
DENAS VASCONCELOS.- Notifíquese Per-
sonalmente.- Cúmplase.- ASI eo PROVE-
YO, manda y firma el Ciudadano Licenciado
ROGELlO ACUÑA RUIZ, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, por y ante la Secretaria Ju-
dicial de la Mesa Civil de la Ciudad licen-
Ciada VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE,
quien ceritifica y da fé.---------

Para su publicacion por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado, y en otro de mayor circulación de
los que se Editan en la Ciudad de Villaher-

'rnosa, Tabasco, expido el presente EDICTO
a los Treinta y un días del mes de Enero del
año de Mil Novecientos noventa y dos, en la
Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CI-
VIL.

lICDA. VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
,

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA

En e! expediente número l64I991. rel8tivrJ8I.ÁJicio EjecutiVO
Mercantil, promovido por el C. lIe. JJSE SAl1. PERil
GA/.ICIA como Endosatario en Procuración del C. Al.BERTO
SILVA NUNa en contra de! C. PABlO JASSO MORAlES,
con fecha treinta y U(70de enero de mil novecientoS noventa

y dos. se dietó un auto que copiado a la letra dice:-
.lJZGAOO S(GUNOO IJEPRIMERA INSTANCIA !JE LO CIVIL.
VlllAHERMOSA. TABASCO A TREINTA Y IJNOOE ENERODE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y 00s.·-
Visto los escritos de cuenta se acuerda:-
PRIMERO: Como lo 'solicita la parte aetora en su escrito de
cuenta y en virtud de que e! término concedido a la parte
demandada para objetar los evalúos exhibidos por e! pento
propuesto por la parte aetora. se tiene por aprobado e!
mismo. para todos los efectos legales correspondientes.·
SEGUNIXJ:· Como lo pide el aetor y con fundamento en los
artículos 1410. 1411 Y aplicables de! Código de Comercio así
como los numerales 54J. 544, 549 y relativos del Códi!J6 de
Procedimientos Civiles en vigor de aplicación supletoria al
primero. sáquese a pública subasta en primera 8Imoneda y al
me;or postor los siguientes bienes inmuebles respecto a la
parte alícuota del cincuenta por ciento que le corresponde 81
demandado PABlO JASSO MORAlES.·
PREDIO RUSTICO: Ubicado en la Ranchería la Esper8fll8 de!
municipio de Tenosique Tabasco. inscritrJen e! Registro .p(¡iJfico
de Emi/iano Zapata, predio número 6559 lulio 109. WJ!úmen
JO. con una superficie de 515fXJ hectáreas, con las medidas Y
coIindancias especificadas en el avatío, localizado en e!
entronque de la carretera a Nicolas Bravo con el C8I1IÍI/O que
conduce a la ranchería la Esper8fll8, " que le fue fijado IUI

valor comercial de ONCE MIllONES OtJINIENTOS MIL
PESOS IlI/lfXJ M.N. Y es postura /egBl1a que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. ..
PREDIO RUSTICO UBlCAOO en la Ranchería Esper8fll8 de
Tenosique Tabasco, con una superficie de l#lJ.fXJ hectáreas,
predio número 1320 a folio 65 ~ 33. insaito bajo el
folio número 1IJ48 " 2050 del fiIIro de Duplicados, con las
medidas y colindancias. especifiCÍKJasen el BVBfúo," que le
fue fijado IUI valor comercial de VEINTIOCHOMIllONES OE
PESOS IlI/lfXJ M.N. Y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. ..
PREOIO RUSTICO: Ubicado en la Ranchería Esperanza del
Municipio de Tenosique Tabasco, lIJna Agustín Narvaez y
anexos, con Una superficie de 2·1!J~ hectáreas, dentro de las
medidas y coIindancias especificadas en el avalúo, localizado
en el entronque de la catTetera a Nicolas Bravo con el camino
que conduce a la:Ranchería la Esperanza, inscrito el ocho de
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, afectando el

AL PUBLICO EN GENERAL.

predio 7939 folio 1115volúmen 35 dellibro mayor Ii que le fue
fijado un valor comerCÍli de CIJATRO MIllONES,
CIJATROCIENTOSMIL PESOS flflfXJ M.N. Y es postura 1eg81
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.·-
BIENES MUEBlES.' LAVAIJORA OE AUTIJ.SERVlClO:morJeIo
auto-servicio. color amariUoy blanco, estado de conservación
malo, tipo cuadrada. sen'e 3750. capacidad para cinco
kilogramos, motor hecho en méxico; " que le fue fijado un
valor comercial de CIEN MIL PESOS IlI/lfXJ M.N.; Y es postura
lega/la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.oo·
LAVAIJORA DE AUTO SfRV1CIO' Modelo autoservicio, color
amariUoy blanco, estado de conservación malo, tipo cuadrada
serie 3753, capacídadnose observo, motor hecho en México
" que le fue fijado un valor comercial de CIEN MIL PESOS
IlJIlfXJ M.N. Y es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.·-
LAVAIJORA OE AUTOSERVICIO' Marca Rendix. modelo
autoservicio, color amariUoy blanco, estado de conservación
malo, tipo cuadrada. serie no se aprecio, motor hecho en
México al que le fue fijado IUI valor comercial de CIEN MIL
PESOS IlI/lfXJ M.N. Y es postura 1eg8l1a que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.-
SECAIJORA 1JE CONTROl MANUAl. UNO: marca EIa, modelo
manual. cokJr amariUo, estado de conservación malo, tipd
cuadrada. motor hecho en México, "que le fue fijado un
valor coerciaI de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS IlI/lfXJ
M.N. Y es postura lega/la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.
SECAIJORA IJE CONTROl MANUAl. IJOS.'Marca EIa, modelo
manual. con paro automático, aflor amarillo, estado de
conservación regular. tipo cuadrada, motor hecho en México,
" que le fue fijado IUI valor comercial de TRECIENTOSMIL
PESOS IlI/lfXJ M.N. Y es postura 1eg8l1a que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.·-
TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta. que deberán depositar previamente
en la Tesoreria .AnliCÍli de H. Tribunal Superior de JJsticia en
el Estado, ubicado en la planta BIta del edificio mencionado
sito en la esquina que forman las caNes de Nicoals BrIlllOe
Independencia de esta Ciudad. una cantidad igUB! por /o
menos a/ diez por ciento, de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos ...
CUARTO: Como /o previene el artículo 1411 del Código de
Comercio antes citado, anuncíese por TRES VECES IJENTRO
DE NIJEVEmAS, en el PeriódiCo Oficial de! Estado, asi como
en uno de los liarios de Mayor circulación que se editen en
esta ciudad. fijándose además avisos en los sitios públicos
más concumiJos de esta capital. en convocación de postores

entendidos que la subasta tendrá verificativtJ en el recinto de
este juzgado alas aaHORAS DEl OlA SEIS DE MARZO OE
MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y IXJS.-
Noti!iquese personalmente y cúl1lfJÑ!se.·
lo proveyó manda y firma la Ciudadana .ÁJfIl del .JJlgado
SeglUldo de /o Civil del Centro licenciBdB BEA TRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO. por arte la secretaria de
acuerdos RUCIOEtJGENIAllJENOIA VAZOUEZ,que autoriza Y
date.·
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de fecha:
febrero 1992 Conste.-
En lJie¡ de Febrero de Mil Novecientos Noventa y Dos, esta
Secretaría da cuenta a la C. .ÁJfIlcon el estado procesIi que
glJBlT1anlos autos.-·-Const~·-
.lJlGA00 SEGIJNIJO!JE lO ClV1l !JE PRIMERA INSTANCIA
OEI. mSTRITO .lJmClAl. DEL CENTRO. VlllAHERMOSA,
TABAsco. FEBREROoa DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YODS.-
Wsto la cuenta secretaria/. se acuerrJa:·
IJNICO' Tomando en consideración que el predio sujeto a
remate se encuentra fuera de estB jtnísdi«ión con
fundamento en el 8rtíeuIo 1071 del Código de ColTI6cio en
vigor. gírese atento exhorto con transaipción de! presente
8IJto de fecha treinta y uno de enero del Biio ", aHSO, " C.
JJe¡ competente de Tenosique, Tabllsco, p8IB que en 8lIXi/io
de las Iabon!s ~ este .JJlgado se sirva fijar aviso en los sitios
más concurridos de aquella municipBIidad en conllOcaciónde
postores, ententido que lB subasta tendrá verifiaItivrJ en el
recinto de este.JJzgado en lBhora Y fecha seiíBIIIIJa·-
Noti!iquese por estrados y cúmplase.·
lo proveyó, manda y firma la ~ lit:tJnciadB BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO. .ÁJfIl Segundo de /o Civil de
Primera Instancia del Centro, por arte la Seaetaria de
Acuerdos C. ROCIO EIJGENIA BlJENOIA VAZOtJEZ que
autoriza y da te-
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de fecha.-
FebI!Jl.Consre. oo.

y PARA SU PlJBlICACION EN El I'ER/OOlCO OFICIAl.!JEl
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO IJE NlIEVE OlAS,
EXPlIJOEl PRESENTE EDICTOA lOS ONCE OlAS OEI.MES
!JEFEBREROIJEMIL NOVECIENTOSNOVENTA Y 1JOs,EN LA
CllJOAO OE VlllAHERMOSA, CAPITAl. !JEl ESTAlXJ DE
TABASco. ..
LA SECRETARIA .1JOIClAI..

C. ROCIOEUGENIABlIENOIA VAZOIJEZ.

1-2-3
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No. 4845 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

LA C. CANDELARIA JIMENEZ HERNANDEZ, promovió en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE
INFDRMACIDN ADPERPETUAM, ante el Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito .AJdicial del
Centro, bajo el número 3301991. ordenoodo la Ciudadana lJez
Segundo de lo Civil, su publicación por Edictos y Avisos por
auto de fecha diciembre once de mil novecientos noventa y
uno, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio
respecto del predio rústico sin nombre mismo que se
encuentra ubicado en la Rancheria Emiliano Zapata,

perteneciente a este Municipio del Centro de Villooermosa,
Tabasco, constante de una superficie de 1.1lJ.00 Hs, lUNA
HECTAREA y 10 AREASI localizados con las siguientes
inedidas y colindancias: AL NORTE: 69.10 y 93.10 metros con
el Sr. ALFONSO ALCUDIA ARIAS Y TOMAS ALCUDIA ARIAS,
AL SUR: 1110.00 metros con el Sr. SANTIAGO RUIZ, AL ESTE,
26.00 y 41.40 metros camino vecinal hacia la carretera; AL
OESTE, 65.40 metros con el Sr. RDGElID MARTINEZ, para
que se le declare que de poseedor se ha convertido en
propietaria de dicho inmueble ...·

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACIDN EN El
PERIDDICD OFICIAL DEL ESTADD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS,EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS
TREINTA OlAS DEl MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.·,·
LA SECRETARIA JUDICiAl.

C. ROCIO EUGENIA BUENDlA VAZOUEZ.

-2-3

No. 4848 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO

JUDICIAL, CON SEDE EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

C. CARLOS REYES RODRIGUEZ
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente Civil número 1231989, relativo a JJICID DE
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por EUSEBIO TORRES
ZACARIAS en contra de usted, con esta fecha se dictó una
sentencia, que en sus puntos resolutivos se lee y dice:..
RESUELVE:· PRIMERO.· Es procedente la Vía Ordinaria Civil
plooteada.
SEGUNDO.· los actores justificaron su acción y los
demandados no comparecieron a juicio., TERCERO.' Se
declara procedentes la acción de PRESCRIPCION POSITIVA
que promovieron LAURA GONZAlEZ MENA, GUADALUPE
SANTOS DE LA CRUZ, GUADALUPE ZAPATA OVANDO,
FERNANDO RAMOS BALCAZAR, ROBERTOPACHECOPONCE,
\.AZARO SERVIN GARCIA, PASCUAL CORDOVA OUIROGA,
.JJSE DE LA CRUZ MARTINEZ CORDOVA, GRACIELA DE LOS
SANTOS GONZAlEZ, VIRGINIO PERALTA 'REYES, RUBEN
IZIlUIERDO CARRILLO, ABRAHAM ZAMORA MENIJEZ,
ISABEL COROOVA AlCUDIAS, VlCTOR SANCHEZ PEREZ,
MANUEl PEREZ RAMIREZ, NOE TORRES DE LA CRUZ.
MACAR/O \.AZARO OSORIO, ZOILA CORREA MORENO,
lQ1I~O RIVERA MAGAÑA, RICARDO SANCHEZ RIBON,
AUftWO.VAZOUEZ CElIZ, CARMEN JIMENEZ VERA, ABEL
GOME2 GARCIA, LUCIA HERNANDEZ HERNANIJEZ, JJSE
8AON GUZMAN, PONCIANO JIMENEZ ARIAS, JOAOUIN
HERNANDEZ GARCIA, ADA SANCHEZ HERNANIJEZ, JJSE
MARIA MARTINEZ CORDOVA, SAUL RAMIREZ JIMENEZ,
VlCTOR MENIJEZ GOMEZ, ISABEl VENTURA OE LOS
SANTOS, EUSEBIO EllAS MENOEZ, MARGARITA MORENO
cAISOSTOMO, SERGIO CASTRO VAlDIVIA, EUGENIO OLAN

VAZOUEZ, JJSE DEL CARMEN GIRON GUZMAN, RBNA
GONZALEZ SALAS, PEDRO MARTINEZ AD9RNO,
SEBASTIANA MORENO MORAlES, LEOMEDES GARCIA
JMENEZ, MANUEl HERNANDEZ RUIZ, ADI JlMENEZ
GONZAlEZ, JESUS CAMAS PEREZ, EUSEBIO TORRES
ZACARIAS, ALBERTO PEREZ RODRIGUEZ, TEODORO
SANCHEZ PEREZ, ROMAN PEREZ GARCIA, JJAN AGUILAR
NOlASCO, LEONEL BUlETT SAlAS, ALVARO 7.AMORA DIAl,

EZEOUIELWILlIAN TREJJ, JOSE BAUTISTA PEREZ,JJSE OE
LA URDE JMENEZ JlMENEZ, TOMAS CARRILLO Al VARÉZ,
ElIZABETH VENTURA OE LOS SANTOS, OORA OLAN PEREZ,
ANA LUISA SANTOS PALACIOS, ANA PALACIO RODRIGUEZ,
NORMA ALICIA MORENO LOPEZ, JJSEFINA MORENO
LOPEZ, GUADAlUPE SILVA JIMENEZ, SIMITRIO PEREZVElA,
JJAOUIN MAY CAlDERON, HORACIO PEREZ AGUllAR,
CARLOS PEREZ RAMOS; DONAClANO BARAHONA
OOMINGUEZ, MARIA CRUZ BALCAZAR PEREZ,OORA MARIA
RGUEROA HERNANDEZ, AURORA CARRILLO VAZOUEZ,
MONICA PEREZ PEREZ,RAFAEL GONZALEZ PAlMA, RAFAEL
GURRIA VASCONCELOS,OANIEL PEREZ PEREZ,OCTAVIANO
MONTIEL MONTIEl, NICOlASA MORENO LOPEZ, SILVIA
ESTRELLA DE TORRES, ESPERANZA DE LA CRUZ NARVAEZ,
AOOI.Rl MDNTIEL LOPEZ, JOVlTA GONZAlEZ CRUZ. MARIA
tl!I. CARMEN GIRON GUZMAN'VlCENTE SAlAYA

BARAHONA, CARMEN MENDEZ MENOEZ, SELFIOA
II!IINANllEZ PEREZ, 'FERNANOO DE LA CRUZ GARCIA,
ROSARIO RAMON VlDAl, FELIZ AGUllAR RAMOS,
SAlOMON CARRIllO ARIAS, MAURO PACHECO BlANCO,

JlSE BAUTISTA LOPEZ, ISIDRO DELGADO JMENEZ, JJSE
CACHO ISIDRO, JJAN NAJERA PEREZ,SANTIAGO SANCHEZ

JIMENEZ FRANCISCO MAYO DE LA CRUZ. LUIS ANTONIO
GURRIA PEREZ, LUVlA JERONIMO REYES, YOLANOA REYES
FELlX, REYES BAlCAZAR PEREZ, MARIA ZOANCATL
IIENITOS, ISABEL ASCENCID MENIlOZA, AlEJA"DRO
PAlOMEOUE AlEGRIA, SILVlANO AlVARAOO MONTOYA, llIr

contra de CARLOS REYES RODRIGUEZ, y del Director del
Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de CAnlenas Tabasco, respecto del 'preóo weado en la
"-'dltrfa BlasiRo del Mmicipio de Hlimooguillo, Tabasco,
constoote de una .superficie de 100-00-00 Hs. mn las 9gliBlles
medidas y colindoocias: Al Nane, con la Zona Arqueológica;
'" Sur, con la carretera Ogarrio; al Este con propiedad de
I'MNCISCO AGUILAR GRANIEL, al Oeste, con propiedad de
tiONSO MOUNA LANIJERO, PEOR/) YITE CARBAlLO Y

GABRIEL TORRES SOSA, para que de simples poseedores se
conviertoo en propietarios, que por el transcurso del tiempo,
sera operado en su favor la Prescripción Positiva.· CUARTO.·
Se condena alllirector del Registro Público de la Propiedad y
del Com,.-cio de Cárdenas, Tabasco; i coocelar la ilsaipción
del predio moiivo de este .llicio, mismo que fIJé ilsaito bajo
'" número 221 doscientos veintilllO del libro de Entradas 15
quince, delloIio 5lI3 quinientos tres al 500 quinientos seis, del

übro de Estraetos 28 veintiocho, quedando afectado por
tIcho contrato de Compra-Venta el predio número 4IiI2 cuatro
mil ochenta y dos, folio 36 treinta y seis del libro Mayor
wbnen 15 quince.- OUINTO.' Ejecutoriada que sea esta
l'ISlllución, y para dar CImlplimiento al Articulo 1,151 del
C6digo Sustmtivo Qvil, ilscnbase en el Registro Público y del
Comercio de Cárdenas, Tabasco, paoa qUe sirva de tit~ de

propiedad • los promoventes citados en el ptI1to resolutivo
tercero de éste faIIo.·Natifiquese personalmente a EUSEBIO
TORRES ZACARlAS, como Representante Comírl de los
promoventes y Cúmplase.·ASI LO RESOlVIO, MANDO y
ARMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARA PRIEGO I'OSSO,
JJEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA POR Y ANTE LA
CIUDADANA MARIA EDITH RAMOS AMADOR, SECRETARIA
JJDlCIAl CON QUIEN ACTUA, CERTIACA y DA FE..

_idamente se publicó la sentencia anterin.- Conste.·

lo anterior me permito trlllsaibir para su publialción en el
Periócico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, para
los .efectos y fines insertados dadas en el Oespacho del
lJzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo
~o .blicial, con sede en Villa la Venta, lümangtjllo
Tabasco; a kJs veinticuatro días del mes de enero del ciio de
mil novecientos noventa y dos.-
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA EDITH RAMOS AMAOOR
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En el Juicio Sumario Civil Hipotecario,
numero 10921991, promovido por el Licen-
ciado ERNESTO VENTRE SASTRE, Apode-
rado de Bancomér, S.N.C., hoy S.A. en
contra de Usted, con fecha seis de Di-
ciembre de mil novecientos noventa y uno,
se dictó un auto de inicio que literalmente
dice lo siguiente:

JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE P~ll-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VlllAHERMOSA, 1A-
BASCO A SEIS DE DICIEMBRE DE Mil NO-
VECIENTOS NOVENTA Y UNO.

Por presentado el Licenciado ERNESrO
VENTRE SASTRE, Apoderado de Banco-
mer, S.N.C. hoy S.A. personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales
correspondientes en virtud de la copia to-
tostáfica debidamente certificada por el li-
cenciado FELlX JORGE DAVID SAMBERI-
NO, Notario Público Número veintiuno del
Estado y del Patrimonio Inmueble Federal,
de la escritura número 4,506, pasada ante
la fé del Licenciado JORGE ANTONIO DE
LA CERDA EllAS, Notario Público número
seis del Patrimonio Inmueble Federal; que
contiene Poder General para Pleitos y
Cobranzas, otorgado por el señor Manuel
Fócil lópez en su carácter de Sub-Director
Regional de "Bancomer Sociedad Nacional
de Crédito, en favor del prornovente: cons-
tancia expedida por el Teniente Coronel de
Caballería, Actualmente Director General
de Seguridad Pública del Estado HUMBER-
TO BARRERA PONCE, en la cual informa
que después de que el C. AQUilES MARTI-
NEZ CRUZ, Oficial de ésa Corporación, a su
cargo hiciera una busqueda minuciosa, en
ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y sus
alrededores, principalmente en la Calle
Progreso No. 101 Casa No. 6 de la colonia
Punta Brava de ésta Ciudad del C. PABLO
FELlX GUERRA GARCIA, fué informado por
vecinos del lugar que dicha personal ya no
habita el citado domicilio ignorando su pa-
radero. siendo éste de domicilio ignorado;
en tal virtud y como lo solicita el actor,
emplácese al demandado PABLO FELlX
GUERRA GARCIA, por medio de edictos por
tratarse de persona cuyo domicilio ignora;
obra asimismo en autos, copias fotostáti-
cas debidamente certificada por Notario de
la escritura número ciento veinticinco, pa-
sada ante la fé del Licenciado RODOlFO
LEO N RIVERA, Notario -Público Número
Uf'O, y del Patrimonio Inmueble Federal;
Que contiene el Contrato Mutuo con Interés

JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO.

C.PABLO FELlX GUERRA GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE.

y Garantía Hipotecaria, que otorga por una
parte el señor PABLO FELlX GUERRA GAR-
CIA, en lo sucesivo designado "El
DEUDOR" Y por la otra parte. BANCOMER
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO,
Representado por sus Apoderados legales,
señores GERMAN GONZALO CASTillO
PEREZ y JOSE RAYMUNDO MANUEL Al-
TAMIRANO AGUILAR, en su sucesivo
"BANCOMER" certificación de estado de
adeudo del señor PABLO FELlX GUERRA
GARCIA; recibo expedido por la Notaría
Pública No. 12 por concepto de pago total
de gastos que causará la elaboración de
una Promesa de compraventa, misma que
contiene el Contrato de Promesa de
Compraventa; por lo que reclama del C.
PABLO FELlX GUERRA GARCIA, el pago de
las siguientes prestaciones.

a).- la prelación y pago de la cantidad de
$36'902,000.00 (TREINTA Y SEIS MillO-
NES NOVECIENTOS DOS Mil PESOS 00
1100 M.N.), por concepto de suerte princi-
pal.

b).- El pago de los intereses ordinarios y rno-
raiortos que se causen hasta la solución del
presente juicio.

c).- El pago de los gastos y costas que se
originen por la tramitación del presente
juicio.

d).- El pago de los honorarios profesionales
del suscrito a. razón del 30% treinta por
ciento, sobre las cantidades que se conde-
ne a pagar, al ahora demandado.

---Con fundamento en los artículos 2,802,
2,803, 2.804, 2,805, 2,806, Y demás relati-
vos del Código Civil Vigente, 12, 442, al 449,
451,453,454,455,456.457 Y 458 del Códi-
go de Procedimientos Civiles, asi como 19S
preceptos 2,455, 2,456. 2,460, 2,462, 2,463
del Código Civil en Vigor en el Estado, apli-
cados supletoriamente al de Comercio y en
lo que éste sea omiso, se da entrada a la
demanda en la Vía y forma propuesta. For-
mese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le correspon-
da y dese aviso de su inicio a la H. Supe-
rioridad, Formese igualmente la Sección de
Ejecución, que carrera agregada al princi-
pal y de la cual se encargará el Secretario
Judicial Ciudadano MANUEL ANTONIO
CORDOVA SANCHEZ. auxiliado de la
Taquígrafa C. Ada Lidia García García, a fin
de que etectue en los términos prevenidos
por la Ley. En' el acto de la ejecucíón, re-

~_._-:: __ c ,-=-.'--..;.. ...~..;,:;,.,.: -=- _

quierase at demandado para que haga pago
llana del adeudo y accesorios legales recla-
mados y de no hacerlo fijese Cédula en el
lugar más aparente del predio dado en
garantía, para lo cual expidanse los
ejemplares necesarios inclusive para su
inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio.
----Deduciéndose de la constancia expedi-
da por el Teniente Coronel en Caballería
ahora, director General de Seguridad Públi-
ca y Tránsito del Estado, Humberto Barrera
Ponce, resulta que el demandado es de do-
micilio ignorado, por lo tanto con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 121 frac-
ción ti, en relación con el416 ambos del Có-
digo Procesal Civil antes citado, procedase
a notificar por edictos el presenta proveido
por tres veces en tres días en el Periódico
Oficial del Estado, y en un diario de mayor
circulación que se edite en esta Ciudad, pa-
ra efectos de que el C. PABLO FELlX
GUERRA GARCIA, se entere de la demanda
instaurada en su contra a fin de que compa-
rezca ante éste Juzgado en un término de
TREINTA DIAS, a recoger las copias de la
demanda y anexos con los que se les corre-
rá traslado y así pueda estar en aptitud de
producir su contestación, dicho término
empezará a contar a partir del día siguíente
en que se haga la última publicación; poste-
riormente se le dará por legalmente empla-
zado a juicio y después de emplazado legal-
mente empezará a correr el término de
CINCO DIAS, para que. dicho demandado
produzca su contestación, advertido que de
no hacerlo se le tendrá por presuncional-
mente confeso de los hechos de la deman-
da. Hágase del conocimiento de las partes
que de conformidad con el artículo 408, del
Código Procesal antes invocado, el periodo
de ofrecimiento de pruebas común a las
partes es de TRES OlAS, el cual comenzará
a contabilizarse a partir del día siguiente en
que concluya el concedido para contestar
la demanda. Requierase al demandado pa-
ra que en el momento de contestar los
hechos de la demanda señale domicilio y
persona autorizada en esta Ciudad para
efectos de citas y notificaciones, prevenido
que de no hacerlo las subsecuentes, aún
las de carácter personal le surtirán efectos
por los estrados del Juzgado. Requierase-
les también para que a.- Manifiesten si
aceptan o no el cargo de Depositario Judi-
cial del Predio Hipotecado y de sus acceso-
rios y de no estar, deberán entregar desde
luego la tenencia material del predio al ac-
tor o al Depositario que esté nombre.- b}-
Hágasele de su conocimiento al deudor que
no podrán verificar en el predio Hipotecado
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ninguno de los actos que en la Cedula se
expresen sino en virtud de Sentencia Ejecu-
toriada, relativa al mismo predio siempre y
cuando sea anterior a la fecha de la deman-
da u esté debidamente registrada como
consecuencia de provindencia dictada a
petición de acreedor con mejor derecho.

-- Señala el promovente como domicilio
para efectos de citas y notificaciones el
despacho marcado con el número 712 de la
Avenida Francisco 1. Madero de esta
Ciudad, y téngasele por autorizado para
que en su nombre y representación las oiga
y reciba al Pasante de Licenciado de De-
recho Juan Carlos Rodríguez González.

--En cuanto a la solicitud hecha por el ac-
tor en su punto Cuarto petitorio, dígasele
que ésto se le acordará en el momento
oportuno para ello.

---Notifíquese personalmente.- Cúmplase.
--Lo proveyó y firma el Ciudadano Licen-
ciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ
RODRIGUEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos
con quien actua Ciudadano MANUEL AN-
TONIO CORDOVA SANCHEZ, que certifica
yda fe.

LO QUE SE TRANSCRIBE EN LA VIA DE
NOTIFICACION A PABLO FELlX GUERRA

GARCIA, y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS; EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI-
DOS DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO. CONSTE

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. MANUEL ANTONIO· CORDOVA
SANCHEZ.
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No. 4836

Se hace de su conocimiento que en el
expediente Civil número 68/992, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECE-
SARIO, (DOMICILIO IGNORADO), promovi-
do por FLORINDA LOPEZ RAMOS, en
contra de Usted, con esta fecha se dictó un
auto que a la letra dice:-----------------

"AUTO DE INICIO".- JUZGADO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDI-
CIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
VEINTIDOS DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y DOS.---------------
--Vistos, el contenido de la cuenta secreta-
rial se provee.-------------------
--:Por presentada la C. FLORINDA LOPEZ
RAMOS, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notifica-
ciones la casa marcada con el número 112
de la calle Nicolás Bravo, de esta ciudad, y
autorizando para tal efecto, índísuntamente
a los CC. CESAR A. GONZALEZ COLLADO,
Defensor de oficio Adscrito a este Juzgado
y a su auxiliar ZENAIDO GONZALEZ LO-
PEZ. Se le tiene promoviendo en la Vía Ordi-
naria Civil JUICIO DE DIVORCIO NECESA-
RIO, en contra del señor NOE IZQUIERDO

DIVORCIO NECESARIO

C. NOE IZQUIERDO SILVANO
A DONDE SE ENCUENTRE.

SILVANO, de domicilio ignorado. Fundándo-
se en la causal prevista y del articulo 267
del Código Civil vigente en el Estado. Con
fundamento en los artículos 10, 20,.25, 44,
121 fracción 1I 142, 254, 258, 264, 265, y
demás relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles, en vigor, se admite la demanda
en la Vía y forma propuesta, fórmese expe-
diente por duplicado, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso, de su inicio a la Supe-
rioridad. Tomando en consideración que el
demandado NOE IZQUIERDO SILVANO, es
de domicilio ignorado, según constancia ex-
pedida por el Director de Seguridad Pública
Municipal, con fundamento en el artículo
121 de fracción 11del Citado ordenamiento
legal, procédase a notificar al demandado
por medio de edictos, para lo cual
publíquense por tres veces de tres en tres
días consecutivamente en el Periódico Ofi-
cial del Estado, y en otro de los de mayor
circulación que, se editan en la Ciudad de
Villaherrnosa. Tabasco, haciéndole saber al
demandado que deberá de presentarse an-
te este Juzgado á recoger las copias
simples del traslado en un término de trein-
ta días computables, mismo que empezará

a contar a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación de los edictos, apercibido
que de no hacerlo así, se dará por efec-
tuado el traslado y emplazamiento respecti-
vo.-------------------------------
--Notifíquese personalmente y cúmplase.-
--A S 1, lo proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado JOSE CRUZ ROMERO BRITO,
Juez Civil de Primera Instancia por ante el
C. EMILlANO MONTIEL OLAN, Secretario
Judicial quecertifica.- DOY FE.--------
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DEVILLAHERMO-
SA, TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO. EN LA CIUDAD DE HUIMAN-
GUILLO, TABASCO, A LOS VEINTIDOS
OlAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS.- DOY FE.----

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. EMILlZANO MONTIEL OLAN
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En el eKpedienle numen 341992, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO. promovido por
MARCOS LEZCANO DE LA CRUZ. con fecha Veintinueve de
frlero de Mil Novecientos Noventa y Dos. se dictó un auto de
Inicio que literalmente dice:·· .
.....JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CfNTRO.
VILlAHERMOSA. TABASCO A VEINTINUEVE DE ENERO DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.
10.' Se tiene por presentado al Ciudadano MARCOS lE2CANO
DE LA CRUZ. mediante su escrito y anexos con que dá cuenta
I~ SeCl'etaria. señalando como domicilio, para oir citas y
notificaciones la casa marcada con el niJmero trescientos
trece. de la calle Arista esquina con Paseo Tabasco de esta
Capital; en e! que viene a promover por su propio derecho el
.AlICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECfSARlO. erl
contra de la señora ELVlRA ZAMUDlO PEREZ quien resulta
ser de domicilio ignorado .'
20. Con fundamento en los artículos 266. 261 'racción VIII V
relativos del Código Civil. 1. 44. 155. 254. 255 y concordantes
de! de Procedimientos Civiles. ambos en vigor en e! EstadO. se

DIVORCIO NECESARIO
C. ELVIRA ZAMUDIO PEREZ

DONDE SE ENCUENTRE.

dá entrada a la demanda en la via y forma propuesta. fórmese
expediente. regístrese con el númerQ llUe le corresponda en el
Ubro de Gobierno que es lleva en este !JZgado y dése aviso
de su inicio al H. Tribunal Superior de .mticiadel Estado ...·
30.· De conformidad con e! articulo 121 llacción 11del Código
de Proceder en la Materia. hágase la notificación por Edictos
a la demandada El VIRA ZAMUDIO PEREZ. que se publicará
en e! Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor
circulación por tres veces de tres en tres rias. llset1ando el
presente proveido. haciéndosele saber que deberá presentarse
ante éste.Qzgado en un ténnino no mayor de TREINTA OlAS
que se contarán a partir de laúttima publicación del edicto, a
recoger las copias de traslado ante la Seglllda Secretaria. de
la misma vencido dicho lapso empezará a correr otro término
de NUEVE DlAS para que produzca su contestación directa en
este -Augado. apercibiéndola que en caso de no hacerlo. se le
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que
constituyen la demanda, asimismo se le hace saber que
deberá señalar domicilio para oir citas y notificaciones a su
nombre. ya que de no ser asi. las mismas les surtirál sus
efectos legales por los estrados del .Augado. aún las de

carácter personal.
Notifiquese personalmente y cúmplase ..·
Así lo acordó. manda y firmá la Ciudadana Ucenciada
ADElIT A MENDEZ CRUZ. Juez Tercero de \o Familiar de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro. por y ante el
Segundo Secretario Judicial de Acuerdos licenciado RAUL
LEON TORRES. que certifica y da fe .:·
Dos Firmas .
lo que comunico a Usted en Via de Notificación y para su

publicación en el DIARIO ORCIAl DEL ESTAOO y EN UN
DIARIO DE MAYOR CIRCUlACION. por tres veces de tres en
tres días, expido e! presente EDICTO a los Treinta y un dia
del Mes de Enero de Mil Novecientos Noventa y Dos en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasto.· ..

SECRETARIO .AlDICIAl

LIC. RAUllEON TORRES.
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No. 4839 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
/ VILLAHERMOSA. TABASCO.

CC. ANGEL MARIO SOLlS RUIZ y
ZOBEIDA RUIZ VAZQUEZ DE SOLfS.
EN DONDE SE ENCUENTREN.

En 1II e~e número 61819!1l. relativo al Juicio fletlJlivo
Mercantil, promovido por el C. LIC. GABRIel· lASTRA
PEDRERO. como Endosatario en Procuración de 8ANCOMER.
S.N.C.. en contra de ustedes. con fecha veintiooco de )IIlio
de mi novecientos noVenta y uno, se dictó sentencia
definitiVa cuyos puntos, resolutivos dicen:-·-·-·----·-·- ..
RESUELVE.

PRIMERO.- Ha protelido la vía V es competente el Juzgado
que provee.-
SEGUNOO.. B actor probó su acción V los demandados no
hicieron pago. ni se excepcionaron.· TERCfRO.· Se condena a
los dernalltados ANGEL MARIO SOLlS RUlZ Y ZOBEIDA RUIZ
VAZOUEZ DE SOtlS. a pagar a la parte actora la cantidad de

$77SIJJ.1DI.00 ISmNTA Y slm MILLONES QUINIENTOS
Ml PfSOS fJTlfD MNJ. CQfTV SlIfm pr;,¡;jJ¡t ;i lJIJfIJ tJ! Ius

) I

r

ÍIItereses moratorios al tipo pactado en los documentos base
de la acción vencidos y por vencerse: al pago de los
honorarios profesionales y gastos que justifique el
demandante en fiquidación de sentencia.·CUARTO.. Al no
fJfI!JlI bs ~ Wim dti lfirmRI tJ! OI'DJ 11M. a ¡ati
de que este fallo sea firme, hágase transe y remate de los
bienes inmuebles embargados y con SU producto pago al
acreedor ..DUINTO.. los puntos resolutivos de este sentencia
además de publicarse en la forma prevenida por el artículo
616 del Cóligo de Procedimientos Civiles Vigentes en e!
Estado. publiquen se por dos veces consecutivas en el

Periódico Oficial del Estado.. Notifiquese personalmente y
cúmplase .. Así definitivamente lo resolvió. manda y firma la
Ciudada1a Ucenciada SEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO,
Juez Segundo de lo Civil de! Primer Distrito Judicial del

Centro. por ante la Secretaria Judicial Ciudadana Rocio
Eugenia Buendia Vázquez, que 8UIoriza Y da te. dos firmas

~;yi~~.~~iACACION A lOS DEMANDADOS ANGEL
MARIO SOlIS RUlZ Y Z08EIDA RUIZ VAZOUE2 DE SOLlS Y
PARA SU PUBlICACION POR ros VECES CONSECUTIVAS
EN El PERIODICO OAClAI. DEL ESTADO. EXPlOO El
PRESENTE EDICTO A lOS mECE OlAS DEL MES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OOS. EN lÁ CIUDAD DE
VlllAHElMlSA, CAP1TAl. DEL ESTAOO DE TABASCO..·
LA SECRETARIA JJDIClAI..
C. ROClO EUGENIA BUENOIA VAZOUEZ.
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No.4841 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. EVARISTO MARTIN HOLZHEIMER DIEGO
A DONDE SE ENCUENTRE.

En e! expediente número 5341991.relativo al Juicio Ordinario
Civil de Divorcio Necesario. promovido por la C. ANGElINA

CRUZ GOMEl en contra de! C. EVARISTO MARTIN
HOllHElMER DIEGO;con fecha treinta y 1110 de octubre de
mil novecientos noventa y uno. se dittó 111 auto de inicio que
copiado fielmente a la letra dice:---
.lJZGADO SEGUNDO DE lO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEl DISTRITO .lJOICIAL DEL CENTRO.
VlllAHERMOSA.TABASCO.A TREINTAY UNO DEOCTUBRE
DE·Mll NOVECIENTOSNOVENTAY UNO.· Por presentada la
C. ANGElINA CRUZ GOMEl. con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña. consistentes en:· lila copia
cer1ificada de aeta de matrimonio celebrado entre la hoy
promovente y EVARISTltMARTINHOLZÍ-lEIMERDIEGO.una

constancia de domic~io ignorado expedida por e! Director
General de Seguridad Pública en e! Estado. Y copias simples
que exhibe. con lo que viene a promover en la VIA
OR01NARIA CIVIL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO
FUNDADO EN LA CAUSAL VIII DEL ARTICUlO 267 DEL
CDOIGOCIVil EN VIGOR.en contra de su esposo EVARISTO
MARTIN HOlZHEIMER DIEGO.manifestando la misma que
ignora e! domicilio de su esposo en mención.' Con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 266. 267 fracción
VIII.278. 279. 2110.281. Ydemás relativos del Código Civil;155

fracción XII. 254. 255. 257. 258, 265. 275. 284, 294 y
aplicables del Código de Procedimientos Ciwes ambos

vigentes en el Estado. se da entrada a la demanda en la via y
forma propuesta. por lo tanto. fórmese expediente. registrese
en e! libro de gobierno bajo el numero que le corresponda y
dése aviso de su inicio a la Superioridad.· En virtud de que la
aetora manifiesta que el demandado EVARISTOMARTIN
HOllHEIMER DIEGO. es de domicilio ignorado. con
fundamento en lo dispuesto en el articulo 121 fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. ernplilcesefe po;
medio de EDICTOSque deberán publicarse TRES VECESDE
TRES EN TRES OlAS en e! Periódico Oficialdel Estado y uno
de mayor circulación en ésta entidad Federativa. haciéndole
saber al demandado que tiene 111 término de CUARENTA
OlAS para que comparezca a éste juzgado a recoger las
copias simples de la demanda y documentos anexos en el que
se le dará por legalmente emplazado. empezando a correr
dicho término al dia siguiente de la Ultima publicación; asi
mismo. hágase de su conocimiento que tiene 111 término de
NUEVEOlAS para que por escrito produzca su contestación a
la demanda instaurada en su contra. adver1ido que de no
hacerlo. dentro del término para ello concedido. se le tendrá
por presllltamente confeso de los hechos aducidos en la
demanda; término que empezará a contar al dia siguiente de
que sea legalmente emplazado. asi mismo. y con apoyo en lo
dispuesto por e! articulo 111 del Código de Procedimientos
Civ~es en vigor. se le requiere para que señale persona y
domicilio para oír y recibir citas y notilacíones dentro de la

jurisdicción de ésta autoridad. ya que en caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los
estrados del juzgado. aun las de carácter personal.· Se tiene a
la promovente señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciOnes el Despacho Juridico ubicado en la Calle
de Iguala numero trescientos sesenta de ésta Ciudad. y
autoriza para tales efectos a los CC. Abogados MANUELDE
LACRUZlOPEZ y ABENAMARRAMIREl SANCHEl.·
Notifiquese persOnalmente y cumplase.·lo proveyó. manda y
firma I.a Ciudadana licenciada MARIA ElENA HERNANOEl
YNURRETA !lez Segllldo de lo Familiar de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro. por y ante la Ciudadana
NORMA ALICIACRUZ OLAN.Seaetaria Judicial. con quien
aetua. que Cerlificay da fé.···
PARASU PUBlICACIONPORTRES VECESDETRESEN TRES
OlAS EN El PERIOOICOOFICIALDEL ESTADOY UNO DE
MAYOR CIRCULACIONEN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA,
EXPIDOEl PRESENTEEDICTOCONSTANTEDE UNA FOJA
UTll. A LOS DIECISIETEDE ENERODE Mil NOVECIENTOS

NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD !lE VllLAHERMOSA.
CAPITALOH ESTADODETABASCO.·
LASECRETARIADEACUERDOS.
C. NORMAÁlICIA CRUZOLAN.
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No. 4842 INFORMACION DE DOMINIO

B señor ANTONIORAMONSAlAZAR.promovió en la via de
JURISOICCION VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE
INFORMACION!lE DOMINIO. ante este ~ Civil de
Primera Instancia del listrito Julicial de esta ciudad. bajo el
nÍlmero :II5I!l!l1, ordenando el C. Juez, su publicación por
EDICTOSpor auto de fecha seis de Noviembre del presente
aio, respecto al precio URBANO.ubicado en la cale "Sin
Nombre" de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, consta1Ie de
lila ~ de 26,531.00 meIrDS cuadrados lVElNTISEIS
Mil OUINIENTOSTREINTAY UN METROS CUAORAOOSl.
localizado dentro de las mecidas y colindancias siguientes: Al

AL PUBLICO EN GENERAL:

Norte, 239.70 metros, con la cale Sin Nombre. Al Sur. cinco
mllÓdas 117.71 metros. 78.35 metros y 51.70 metros, con el
señor !Jan lópez, Y 5UJ y 47.aI metros con e! señor
Bonifacio Cruz Cruz. al Este, 112.l1l metros. con la Calle Sin
Nombre. y al Oeste. 89.:11 metros. con la calle Sin Nombre.-
Y PARA SU PUBlICACION EN El PERIOOICOOFICIALY
OTRODE MAYORCIRCUlAClONEN El ESTADO,POR TRES
VECES CONSECUTIVASY POR VIA DE NonACAClON,
EXPIDOEl PRESENTEEDICTOA lOS SBS OlAS 00. MES
DE NOVIEMBREDEl AÑO DE Mil NOVECIENTOSNOVENTA
Y UNO. EN LA CIUDAD DE NACA.AJCA.TABASCO.

HACIENDOLESABERA lAS PERSONASQUE.SE CREANCON
DERECHOS EN ~STE .lIlClO, lIlJE OEBERAN DE
ClWIPARECERANTE ESTE .lJZGAO() A HACERlOS VALER
EN UN TERMINODE QUINCEOlAS A PARTIRDELAUlTIMA
PUBUCACIONQUESE EXHIBA.-
LASAlA. .lJ0. CIVIL

C. CARMlTASANCHEZMADRIGAL
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

ClARA FRIAS CORDOVA.MAYOROE EDAO.CON DOMICILIO
EN LACALLEAQUILESSEROAN NO. 225 OE LACOL ATASTA
DE SERRA, DELMUNICIPIO DELCENTRODE ESTA CIUOAO,
SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DEL CENTRO QUE
PRESIDO, OENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO
MUNICIPAL UBICADO EN El DOMICILIO ANTES
MENCIONADOCONSTANTE DE UNA SUPERFICIEOE: 184.25
M2, CON LAS SIGUIENTESMEDIOAS Y COlINOANCIAS:
Al NORTE: 33.50 MTS. CON lOS CC. PABLO BAUTISTA Y .

RICARDOLASTRA.
Al SUR: 33.50 MTS. CON JUAN SANCHEZJ.
Al ESTE: 5.50 MTS. CON CALLEAQUilES SEROAN.
ALOESTE:5.50 MTS. CON MANUELJIMENEZ.
LO QUE SE HACE OEL CONOCIMIENTO DEL PUBliCO EN
GENERALPARA QUE EL QUE SE CONSIOERECON OERECHO
SOBRE EL PREOIO SE PRESENTE EN UN TERMINO DE 30
OlAS A PARTIR DE LAULTIMAPUBlICACIONQUE SE HARA
DE TRES EN TRES OlAS POR TRES VECES CONSECUTIVAS
EN EL PERIOOlCOOFICiAl OELESTAOO.EN lOS TABLEROS

MUNICIPALES,Y EN LOS PARAJES PUBlICOS OE ACUERDO
CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTODEL BANDO OE
POlICIA Y BUEN GOBIERNO.
VllLAHERMOSA.TAB.. A lJ ENEROOE 1992.
SUFRAGIOEFECTIVO.NO REElECCION.
ELPRESIOENTEMUNICIPALOELCENTRO.
ARQ. MANUEl SUAREZHERRERA.

ELSECRETARIODELH. AYUNTAMIENTO
LIC.TRUMANRAMON PEREl -2-3

No.4838 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE JALPA DE MENDEZ TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

la Señora IGNACIA SANCHEl RUIZ, promovió en VIA OE
.lJRlSOICCION VOlUNTARIA, JUICIO DE INFORMACIONOE
DOMINIO, ante este .lJzgado Civil de Primera Instancia de
esta Ciudad, bajo el número 541992, ordenando el C. .b!z su
publicación por EDICTOS, por auto de fecha veintilJlo de
enero del presente añO, respecto al predio Urbano ubicado en
el Poblado Soyataco de este \ Municipio, con superficie de
2358.72 M2., DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTAY OCHO
METROS, SETENTA Y OOS CENTIMETROS CUADRADOS,
bajo los siguientes linderos Y colindancias: NORTE: 37.00
metros, con propiedad de Brigido JmÍllez, Domingo

Hemández y Nelsón Hemández; Sur. 1l.6IJ metros con calle
Vicente Guerrero: Este, 62.40 metros con propiedad de
Cipriano JmÍllez; y al Oeste 62.40 metros con propiedad de
Antonio Sánchez y Magdiel Santos.

o>( PARA SU PUBl.ICACION EN El PERIOOlCO OFICIAL Y
OTRO DE MAYORCIRCULAClONEN El ESTADO,POR TRES
VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA DE NOTIFICACION,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUNOlAS DE
ENERO DEL MiO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAY DOS,
HACIENDOSABER JI LAS PERSONAS OUE SE CREAN CON
DERECHOS A ESTE JUICIO, QUE DEBERAN COMPARECER

ANTE ESTE JUZGADOA HACERlOS VALEREN UN TERMINO
DE OUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMAPUBUCACION
OUESE EXHIBA.-JAlPADE MENDEZ,TABASCO.·..
SECRETARIAJUDICIAL.

C.DELFINAHERNANDEl ALMEIDA.
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No.4840 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

1M en el expediente numero 4131989, relativo al !licio
Ejeculivo Mercantil. promovido por PEDRO¡JlMENEZTORRES
endosatario en procuración. de ENRIOUEMOSCOSO DiAl en
contra de AUSENCIO DE LA CRU2 CASTRO, el dia siete de
!!Iero de mil novecientos noventa y dos, se ha dictado un
acuenIo que a la letra dice:-
.lJZGAOQ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VllLAHERMOSA. TABASco., A SIETE DE ENERO DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTAY DOS.-
A _ lIUIOS los esaitos con que da cuenta la Seaetaria, para
que obre como proceda Yse acuerda:--
PRIMERO:· Como lo solicita la promovente Lic. Eva Cervantes
Contreras, en su escrito de cuenta, y en virtud de que la parte
demandada no designo Perito Valuador de su parte se le tiene
como Perito ComÍll1al designado por el Actor.
SEGUNDO: Asi mismo y en virtud de que el Aaeedor
lWemba'gante no dió contestación a la vista que se le mando
• dIr dentro del término de ley, se le declara por perdido su
dncho panI "-\o Y las subsecuentes notificaciones aÍII1
las personales le surtan efectos por los estrados del .lJzgado.
TERCERO:·Se tiene a la promovente dando contestación a la
viste que se le manda a dar, misma que se agrega a sus autos
panI que surta sus efectos legales correspondientes.
CtJART():. Consec:uertemente y como lo pide, con
fIr1dImentD en los a1iculos 1410, 1411, 1412 Yaplicables del

Código de Comercio, séquese a Publica subasta en Primera
Almoneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble
YIIuado por elING. JOSE MARTIN PEREZPERALTA:·-
¡j.. Predio con una Superficie de 325.00 metros cuadrados,
ubiQllo en la Calle Vicente Guerrero esquina con Melchor
Ocampo, en la Vdla de Ocuiltzapotlan, mlJlicipio del Centro,
Tabasco, cuyas caraeteristicas constan en el avaliJo que se
encuentra ll!lreqado en autos, fijandose IJI valor ¡;omercial de

$66750,101.00 (SESENTA y SEIS MillONES SETECIENTOS
CINCUENTAMIL PESOS 001100 M.NJ, Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes del valor que sirW\ de base
panI el rernate.-
llUlNTO: Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en 11 sWasta, que deberlin depositar previamente en la
Secretaria de finanzas del Gobierno del Estado o bien en el
Dep¡rtamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria
!Jdicial del H. Triblllal Superior de .lJsticia en el Estado,
ubicado en 11 Segll1da Planta del citado edificio sito en la
••• que fonnen las calles de NicDlas Bravo e
Independencia de ésta Ciudad, cuando menos el diez por
ciento de las cantidades que sirvieron de base para el remate.·

SEXTO.- AnÍll1ciese la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVEDlAS en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de los diarios de mayor circUación que se

editen en ésta Ciudad, fijándose además avisos en los sitios
público~ más concurridos de costumbre de ésta Ciudad, para
lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores; en la inteligencia de que dicho remate
se levara a cabo en éste.lJzgado a las NUEVEHORAS DEL
OlA VEINTICINCODE FEBRERODEl PRESENTEMlO.·-
Notifiquese Personalmente y Cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma el C. .b!z del Conocimiento LIC.
JORGE RAUl SOLORZANO DIAl, por ante la Secretaria
.blicial de Acuerdos LIC. DALIA MARTlNEZ PEREZ, que
certifica y da fé.-
Seguidamente se fijó el acuerdo en 11isla de Estrados.-
--Conste-·-
y POR MANDATO .lJDlCIAL y PARA SU PUBLlCAClONEN
UN OlARlO DE lOS DE MAYOR CIRCllAClON y EN El
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVEOlAS, EXPIDOEl PRESENTEEDICTOA

LOS VEINTE OlAS DEl MES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA,CAPITALDELESTADODETABASCO.--
SECRETARIAJUDICIAL

LIC.DALIAMARTINEZPEREZ.
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No. 4851 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

Al PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número J48I9!JO, rel8tiWl al .hicio
E.ECIfTlVO MERCANnL, promovido por e/licenciado RAVlO
AMAlXl EVERAR()(}.AMENEZ,Endosatario en Prororeciim de
lB C. BUAlJAJ.UPEOSORIOBARCIA en contrB del C. NICllAS
.AMENEZ CRiIl, con fecI¡¡¡veíntidos de enero delliio l1CIIJaI,
se dieró 1H111CU8fIioque copiBdo al8m tice:-
.1JZGAIJ{}TERCEROOE PRIMERA INSTANCIA OE LO CIVIL
VlllAHERMOSA, TABASCO, VEINTlOOS OE ENERO OE MIL
NOVfCIENTOSNOVENTA YIJOS.-
VISTOS: Y e sus 8tJtoS el esaito de cuenta del licenciado
RAVlO AMAlXl EVERAROO .AMENEZ psrs que surta sus
efedos legales y se aroerde:-
PRIMERO:Como lo solicite el Endosatsrio en ProaJl7lCiónde

18parte 8ctDrB y toda l'l1l que los dictlfTNI/8$ emitidos por e/
perito vskJador CfIfTIÚfIde lBs p8ffeS en los pmentes 8tJIO$ no
fueron ~ por el dernsndsdo en el tIrmino Ittgal
concetitla, se decIarsn APR08AlXJS psrs todos los _os
~- '
SEGUNDO:AsImismo y con 6fJOYO 1m lo tisputIsto por los
ltfiaJIos 1110 Y 1111 dttI C6ciO di ComIfcio 1m Mi¡oI; 513,
5N, 511. .iliIl SZ 563 y dBmls t*iws dttI 0Jdg0 di
~ 0MitIs 1m .", de lp/iaI:i6n sup/fJtrNiI , "
",.",. Mrt:6ntt 8IqutJI8 , púJJ/ic8 stibttstI 1m PrimBrI
AItnrJMdB, ti rntJiorposlIx, los síguiBntBs biares:-
•.. PRElJIO IJRBANO con consITUCf:i6nffIIft:6IIo como lote
número tres de 18M8nzIn8 número tras Z- 1, aIS8 número
105 de " CoIoniBÚIS GiNiotlS de estB Ciudad propiIJdId del
derrNIndPJ, constBnte de ,." superficie de cifInlo sesentI
metroS t:IJI(/rIdos, con /as rnerltI8s , co/indInt:iIs siguientes:

Al Noreste, 2I11lJmetros con lote número 1; al Sureste, 8.1lJ
metros con calle sin nombre; al Noroeste, 2I1/J1lmetros con
lote número 2, y ti Norte 8.1lJ metros con lote número 2!l,
insaitu en el Registro Pú/¡jco de" Propiedad y del Comercio
de este Ciudad, !Mio el número 1!/50 del libro Geneni de
Entradas, que dando afectado por didlo contr«o, el Predio
número 65, NN a folio 81 del libro M8y0r VoIúfTltn 256;

serWI de bBse p8r8 el remate de dicho inrnueóle, " S1Jmede.
$26OIlJ,flllllJ MINTlSEIS MIllONES OE PESOS flJIlllJ
Moneda NacionaJ), valor comen:ial ssignado por el perito
VBIuadorcomún de /as p8ftes Y será por postUra /egI( " qiJe
robra /as dos terceras p8ftes de esa canridad, o ses " suma
de $1l33J,J3J.1lJ (OtEClSlETE MIllONES TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 'TRES
PESOS flJIlfX1 Moneda Naciona/I.-
b/,. VehíaJ/o Vokwagm Sedán, color rojo, placas W1.R2:IJ
del Estado de Tabss~México, modelo 19 propiedad del
demandado; semr8 de bBse psrs el remste defINen mueóIe

en cuestión, lB sume de $15/lJ,flllfXI ({Ii MlllON
OlJINIENTOS MIL PESOS flJIlllJ Moneda NacionsO, valor
cornerr:ia/ ssign«Io por el perito 'IB/uBdor común de /as
p8ffes, Y será postUra /eg8I, " que CIJbra/as dos terceras
p8ftes de esa C8r1tid8d,o Sl14" de $llilJ,flllfXI({li &filfll
DE PESOS IlflllJ Moneda NacionaI.-

ciraJIBción que se etit8fl 8fI este Ciud8d, fiiándose 8dertIM
A VISOS en los sitios pú/Jicos de costumbres más Ct1fIaJrridos
de BSf8 Ciud«I, entemido de que 18 tiligencia m roesfión,
tendrá reriIicatiro en ti racirTtode este .hzgado a /as OIEZ
HORAS D8. IXA VflNTlSElS OE FEBRERO 0El PRESE/flE
ANO, defiendo los licitadoras depositar previamente en 18
Secretaría de Finanzas dlJl Gobierno del Estado, o Iien 8fI el
Oepsrtsmento de Consignaciones Y Pagos de 18 TesonJría
.hdcial sr/saite ti H. TribIHI8ISuperior de .iJsticia del Estado,
une CBrIIidatIigu8I por lo menos ti diez por ciento de "
C8ntid1d bBse respective psrs remate, sin cuyo requisito no
serín Bdmitidos.-
Notifir¡uese ptnQfI8/mente a/as partes y a1mp18se.-
lo .proveyó rnandI Y firme el Ciudad8no licenciado
AUOOMAROPERALTA ROORIGtlEZ,Encsrgado dellJespacho
como .heL por Ministerio di ley, en 8tIS8fICÍ8 de " TItIIIsrdel
Jugado Tercero de Prirners Instancia de /o CM! del Primer
Oistrito .1Jticial del Centro, por ante " Secretsria .hticial C.
María Isidra de" CruzPBn!zque certificI y da M.-
POR MANDATO .HJIClAl Y PARA SU PUIllCAClON EN B.
PERlOOICOOfiCIAl 0E1.ESTAOO,POR TRES VECESDENTRO
OE NIJE'IE OlAS, EXPI()(} B. PRESENTE EIXCTO A lOS
CUATROIXAS 0E1.MES OE FEBREROOEMIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OOS, EN LA ClIJOAD OE VlUAHERMOSA,
CAPITAl 0E1.ESTA()(}OE TABAsctl·
LA SECRETARIA.HJIClALTFRCERO:· A efecto de conrrJC8f postores IkNÍllCÍ1JS6 "

presente stibttstI por TRES IofCESdentro de NUEVE. por
medo de EOICTOSque es pu/JIiarín 8fI ti Peri6tico Oficial C. MARIA ISIDRA OELA CRUZPEREZ.
dttI Estado,. ISI como m lItIO di los .tisrios di /11IfDf
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No. 4850 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICiAl DE CARDENAS, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL.:

(lJe en ti expetiente número 1,.(Seaión de E¡ecuridn/,
reJstiKJ .IJI .Aicio fiea¡tiw MemJnti JJf'IfII(Wido por el
licenciado JJAN .lJSE PEREZ PEREZ. endos8tJIrio en
ptDCIIfIIl:i6nde BANCO MEXlCAMJ .st.IlfA: SH.c.. 8fI cont1B
de AJ.FRElJO PERALTA GMfAS Y MARA aN:EPCIfII
GMfAS OE PERAlTA, .• ~ /as IXEZ lDlAS OB. OlA
VflNTlOCHO OE lfBIIfRO OE MIL NfMaENTOS NOVfNTA
Y DOS, psrs que tengI kJger " t.fiIP!rxlir de nII1I8te en
TERCERAAJ.MfI(EDA SIN SU.EClfII A TIPO,en el k¡a; del
~ Se{p¡do CM de Primett Instancia del Sexto lJstIitI1
.btkieI de CIrdenIS, TaiIISr:tJ,respecto dellitIt ~
que e contiIu«ión • desaiJe..
Prr!tio rústico ubiClldo en " Colonia MeIchor f1cItTfJo de este
MJnicipio, con superficie de !JIlJ.1lJ M2 (NfMClENTOS
METROS CIJAUIAIJOSI, con /as síguientIS rnetidIS ,
~. Al Notte 6Il.1lJ l1I8I1DS con 1KJGERFAlCONl
.mt ti Sur 6Il.111 l1I8I1DS con CANlElAIIO OEatJS

HERNANOEZ;ti Este 15.1lJ ~ con Mil de B/:tIS(J Y ti
Oeste 15.1lJfT/IJtIO$ con Mil di acceso; insaito en tiRegistrq
Público de lB Propiedad Y del Comercio de esta Ciudad, 1NJio
ti número 6fN, B!ectsndo el pretio número 11, 1111afiJlio lkJ
del l.iJro Mayor, roKnnen 3!J, lfIhBdo m " CIMIIid«I di
./llJ,flllllJ (OCHENTA y QNCO MIllONES CIENTO
SESENTA MIL PESOS IlflllJ. MMJ. Será postura /egII "
CBrIIidatIde U5l18)i66.1lJ (CUARENTA Y CINCO MlU.fl(ES
CtJATROCIENTOSIXEQOCHOMIL SEISCIENTOSSESENTA Y
SEIS PESOS IlflllJ MM). Se ClJfII'Dt:I postoreS por medo di
edr:tus que. ordena pub/it:Ir por tres l'lDS dentro de f1IJM
• m ti PeriódaJ Oficial del Estado , por medo di arisos
que se orr!eMI fiar m los kJgsrr!Ipúbicos de costumbrrJ de
esta Ciud«I, deIJiendo los ir:itBdores depositar pmiarnente
en " Seaetri de liriwJIs dttI Estado, ,." CIJfIIidBdiguÍi f10I

lo menos " tiez por ciento m efectirrJdellIlIbr del Í1m/Je/J/B
que sirw de ,.. pira ti nII1I8te, sin cuyo requisíto no serín

Idmitidos.
lo que me permito trBnSaiJir para su pubiaIr:ión por tres
__ dentnJ de f1IJ!JW., m ti PeriótiaJ Oficialdel Estado
, en otro di mayor r:iraJIBr:i6nque se etite en ti Estado, llSÍ

como psrs que ses fiBdo m los ÑgIJres púbIir:qs de
r:ostI/ITIIJfe di lStI Ciudsd, en conKJCJllidn de postrxes.
Expido BIpresente m el .J¡¡gado SegIIIdo CM de Prirners
Instancia del SextD Distrito .JHJciaI de C8rdenIs, TaiIISr:tJ,a
los tres • dttI mes de febrero del 8ÍÍO de mi no'lfllilrJtos

noventa, dos.
ATENTAMENTE
B. SECRETARa .HXClAl. 0El .JJZGA()()SEGlINOO CIVIL

C. ANTONIOMARTlNEZ NARAN.JJ.
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fiJe en el expediente número 882I!J9O, reIatirrJ a! .JIicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado lEANORO
HERNANOEZ MARnNEZ, NICASlO BARAHONA IXJENA Y
LUIS REY MAllJONAIJO JARO/JIN, f!ItIoaario en
Prororación del señor CElERINO BUENAVENTURAPEREZ
ffiA. Y m t1Jf1tf;J de FiENAN lfCAflEZ KJRAlES Y M4IlA
B.ENA ARIAS COROiJVADERICAROEZ,con fBd18 r:aton:ede
Nowembre del año de mi novecientos noWl1t8 se dictó /11

lIIItoque copiado ala letr8 dice:
.JJZGAIJOPRIMERODE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVIL
VllLAHERMOSA. TABASCO,A CATORCEDE NOVIEMBREDE
Mil NOVECIENTOSNOVfNTA.-
Por presentados los licenciados lEANORO IERNANOEl
MARnNEZ, NICASIO BARAHONA otlENA Y UDS REY
MAlfXJNAIJO JAROtRN, Endos8t8rios m Prorof8CÍÓn del
señor CElERINO BUENAVENTURA PEREZ VELA, con su
escrito de cumta. doromentos y /118 aJf/Sfancia expedda por
el Director General de Seguridad PúIJic8 del Estado de
Tabasco. y copias simples de traslado que «:ompañan.
señalando como domicilio p8f8 oír citas y notificaciones e/
.t/espad1Ojurídico ubicado en 18 calle Primero de Mayo núm.
101r- de 18 Colonia Jesús Garria, de esta Ciudad, se n-, a
los promoventeS desigñando como repn!Sentante común a!
licenciado NICASIO BARAHONAOUENAS.Promovimdo an la
Wa Ejecutiva Mercantil, y en ejsrcHio de la Aaión CamIJiariB
dirrJCtaen contra y en forma ITI8IIaJtnUfIilIIay solidariaa los
Ce. RENAN R/CAROEZ MORAlES y MARIA ELENA ARIAS
CORfXJVA DE RICARDEZ, de domicilio ignorado. según lo
comprueba con la constancia expedida por el C. Director
Genera! de Seguridad Pública del Estado, rl!Clamandoel pago
y cumplimiento de las siguientes prestafiones: AJ.· Elpago de
la cantidad de $1350.fXXJ.1lJ(SIETEMIllONES TRESCIENTOS

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

A QUIEN CORRESPONDA:

ClNClJENTAMIL PESOS fXJ'11lJM.NJ.por conCff1tode suerte
prmjJii ~ SUmillbs rlfUbs de Crétjío rmtÁfJ de,esa aa:iín.

81.. 8pago de los Intereses Moratorias vencidos. pactados al
tipo dell!J6 (OCHOPOR CIENTO)mensual, SiJbrela cantidad
estipulada t!fI cada uno de los ~ así como los que se
sigan venciendo hasta la fecha de 18 tota liquidación de los
títulos de crédito motivo de este juicio. a.. 8pago del B
(Tninta por cientoJ sobre el monto de la suerte príncip;i Y kJs
intereses moratorias que se recIamarrmediante este .JIicio.
por concepto de honorariosprofesionales, crJn"-'---'-'-
fundamento an lo tispuesto por e/articulo 2516 del Código
CM vigente en el Estado. de aplicación supletoria en materia
mercantil, en vinud del convenio verbal r:eIeIJradocon nuestro
endosmte. 01..8pago de los gastos Y costas que se originen
con motivo de este juicio. Fónnese expediente rrl!JÍSlreseen el
libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la Superioridad.
Siendo los ¡J8g8fés exhibido títulos que traen 8pIJrejada
ejecución, con fundamento mios arlÍrolos 10, 20. lJ, .ll 31.
151J,151, 152, 153, 15( 110,y aplicables de la ley General de
Titulos y flJeraciones 1391. 13!/l 1396Y relativos del Código
de Comercio en vigor,se admite la demanda P,t/ la víay forma
propuestas,
mquieraseles a los ce. RENAN RICAROEZ MORAlES Y
MARIA B.ENA ARIAS COROOVAPE RICAROEZ,para que en
el momento de la diligencia hagan pago " actor de la
cantidad recJam8da, más los acr:esorios legales y de no
hacerlo embargumsele bienes de su propiedad suficientes a
garantilar las prestaciones rl!Clamadas, poniéndolos en
depósito de persona que bajo su responsabilidad designe el
actor, en su caso. con las copias simples exf¡iIIidascórraseles
traslado a los demandados RENAN R/CAROEZMORAlES Y
MARIA B.ENA ARIAS CORfXJVA DE RICAROEZ

emplazandolos para que dentro del término de TRES OlAS
OaJrran ante este juzgado 8 hacer pago y oponerse' a 18
ejecución. Guárdense en la Cajade Seguridad de este juzgado
los doaJmenros exhibido dejando en su hgar copias
1IIIt0ríladapor la Secretaria. Con apoyo m ti artículo 121
fraa:ión 1/ del Código de Procerimientos Civiles en vigor
expídanse edictos que se pubicarán por tres WlalS

consecutivas en el Periólico Oficialde( Estado Y en uno de kJs
Diarios de 'Mayor ciraJI8ción que se 8titan en esta Ciudad.

HaciendoIe saber a los demandados RfNAN RlCAROEZ
MORALES y MARIA ElENA ARIAS CORfXJVADE R/CAROEZ,
que deberIn presentarse en este juzgado a recoger las copias
del traslado dentro del término de ClJARENT'AOlAS, contados
a partir de la última pubicación del edicto.-
Notifiquese PrnonaImente y CÚmPlaSe.
Así Irracordó. manda y firma el Ciudadano licenciado .ESUS
ALBERTO I4JSOIJEDA OOMINGlJEZ,.JIez Primero de lo Civil
por ante 18 Secretaria Jnicial de AcuerrIos, señora Isabel
VidallJominguez, que certifica y da fe.-
y PORMANDATO.lJOIClAL Y PARA SU PUBlICAClONEN B.
PERIOD/CO OFICIAL DEL ESTAfXJ POR TRES VECES
CONSECunVAS. EXPlfXJ B. PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTlTRESOlAS DELMES DE OCTlJBRf OEl AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA. C.APfTAlOEl ESTAIJODE TABASCO.
B. SECRETARIOJlJOIClAL

e. .KJSEDElA CRUZCRUZ

No.4859
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fiJe en el expediente civil número 3J3I!J91.relatWo a JlJfCIO
ORDINARIO DE OIVORCIO NECESARIO, promovido por
GRAClELA TRINIOAO REYES, m contra de GONZAlO
RODR/GIJEZHERNANlJEZ, con fecha nueve de Octubre del
presente año. se dictó un 8aJerdo que copiado ala letra dice:
·:..JlJlGAOO PRIMERO ClV1l DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JlJDICIALDE H. CAROENAS, TABASCO, A NlJEVf
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y UNO·
VISTA.'la aJfI1ta Secretaria! que antecede SI! provee:· 1.· Se
tiene por presentada a GRACIELATRINIDADREYES con su
escrito de roenta por exhibiendo aeta de matrimonio, 8CtiJ de
nacimiento, de la menor .ESSICA DANIELA ROOR/GUEZ
TRINIDAD, constancia levantada por la Dirección de
Seguridad Pública Municip¡t, constancia IevantiJda por la
Secrt!f3fÍ8 del Ii. Ayuntamiento de esta Ciudad. Y copias
simples que acompaña. promovimdo .lIICIO ORDINARIODE
DIVORCIONECESARIO, m contra de su esposo GONZAlO
ROORIGUEZ HERNANDEl quién resuha ser de domicilio
ignorado. Con fundamento en los artículos 266. 251 Fracción
VIII218, 28J. 285, 289, 291 y relativos del Código Civilvigente
en e/ Estado, en relación con los numerales 142, 155 Fracción
XII 254, 255, 259, 264 y demás ifllicables del Código Procesal
CiVIl en vigor, se admite la demanda en la Wa y forma
propuesta; lórmese expediente, por dúplicado inscribase en el

4 .

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS. TABASCO.

GONZALO RODRIGUEZ HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

libro de Gobierno bajo el número que le corresponda Y dése
aviso de su inicio al Superior, toda vez que el demandado
resuha ser de domicilio ignorado, según se desprende de la
constanlia expedida,por el Director de Seguridad Pública.· 2·
Por lo tanto. con apoyo en los artírolos 110y 121 Fracción11
del Código Adjetivo de 18 Materia. prócedase a empl81arpor
medios de edictos que se orrlenm puliicar por tres veces de
tres m tres días consecutivos y en el Periódico Oficial del
Estado Y en otro de mayor circul8ción que se editen en el
estado. haciéndole saber que quedan a su disposición m la
Secretaria de este .AJzgadolas copias simples de la demanda
y anexos. y que se le concede un término de CUARENTA
OlAS, para que pase a recogerlas, mismos que se computará
a partir del día siguiente de la última fecha de la publicación
ordenada y vencido que se;¡ le tendrá por lega mente
emplazado empezando a correr a partir del día siguiente el
térIOOo de l1IJfM! dias. pilO que prrxiJzaI su contesIiDin
ante este J!Jzgado,apercibido que de no hacerlo se le tendrá
por presuncionalmente contesa de los hechos aducidos m la
demanda.' l· Se tiene como domicilio de la promovente para
recibir citas y notificaciones en la oficina ubicada m la calle
Sánchez Magalanes número 2!J6 de esta Ciudad. y
autorizando para recibirlas a l/e. MARCElINO SANCHEZ
NIVON.· Asimismo y de conformidad con elartírolo 2,~ de/

Código de Prot:«imientos Civiles en 'Iigor, se tiene a 18 ya
tantas WlalS citada aetora por otorgando MANGATO
.lI01CIAL. en favor del Profesionista antes mendonado. quién
deberá comparecer personalmente ante este .JJzgado a
ratificar en cualquier hora y día hábil su escrito, deóiendo
traer doaJmentos de identificación consigo.· Notifiquese
personalmente.· Cúmplase.·Así /o proveyó y firma el
Ciudadano licenr:iado .ESUS AlBERTO MOSOlJEGA
fXJMlNGIJEZ,.JIez Primero Civilde Primera Instancia por ante
18Secretaria .JIdicial que certifica y da fUJos firmas ilegilies
rúbricas... "
y PARA SU PUBlICACION EN B. PER/OOlCOOFICIALDEL
ESTADOEN OTRODEMAYOR ClRCUlAClONEN El ESTAfXJ
Y EN OTRO DE MAYOR CIRCIJlAClONEN El ESTAfXJ, POR

TRES VECES'lJE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS,
EXPfD/ENOOSEB. PRESENTEEOICTOA lOS VEINnTRES DE
OCTUBREDE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y UNO, EN LA
CIUGADDEH. CAROENAS. TABASCO

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA.lI01C1AL.

e. BEATRIZSANCHEZDELOS SANTOS n
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En el expedente cM número ~11!1!12. ffIIatjq e Oiigencias de
In!rJfmBción AtJ.Prttpetuam,prolTlOrido por Agustín CánJenas
CorrIetrJ", lB I'ÍB de juris6a:ión ~ Ct1fIfecha KJinte
de enero de mi noweientos norentl/ y dos, se tlc1ú /#/ 8IJtO
que aJ(JÍ8dOela Iern fice:-

~...lJlGA/}{} PRIMERO C1V1lOf PRIMERA INSTANCIA DEl
IXSTRfTO .AllXC1Al Of MACUSPANA. .TABASCO.A VEINTE
lE ENEROOEMil NOVECIENTOSNOVENTA ros-
Por preser;tlldo Agustín CírrIenBS CorrIetrJ, aJff su esaito
romp/ementario, metiBnte el aJIII exhibe el cert#ic8do
negatiro. de propiedad. dando CIHIIp/imiento /ISÍ e lB
pnwenciiJn de fecha fItII!Ve de enero del presente tJiío. Al
efeao. téng8seIe por romplementlldo el esaito inicial. En
C1JfISIICUenciade /o ",terior, se tiene el OCIIfS8fIte
promovientlo en lB I'ÍB de jurisficciiJn 'IOIontatia0iigenCÍ8S de
Información AtJ.Pr!rpetU8fll,tendientes e acmitar lBposesión

que dice tener respecto e /#/ predio urbano número !J8.
ubiclldo en lB colonia LB laguniIIB de ciudad Pemex de este
municipio de Macuspana, TBbasco, aJf/St8fIte de lIfI8

. supar/icie de 528.1JJmetros CtJ8drBdos,loc8Iizado dentro de
los imites siguientes: Al norte, #.IJJ metros, con Antonio
Méndez Penn: el sur, #.f!J metros Ct1fIEugenio 8Bsurto
Méndez; el este, 121JJmetros, con limite de lB CIlfTI!t(!f8
MilctJspan¡¡-Ciudad Pemex: y el oeste, 121JJ metros, con
propiedad privada. Con fund8mento ", los p/lrrllfos lo., .i1.,
~., delllftículo 2!IJ2. 2!J33 y relativos del Cótigo CMI vigente

INFORMACION AD-PERPETUAM
.AJZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

OEl DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

Al PUBLICO EN GENERAl:
en el &tildo; J49, ~ 870, 8l1. 812. !IN r reIBtívos del
Cótigo de Procedimientos CM/es en vigor, se 8I:lIt!fd8. Se
admite Y se de entrada· e lB demande en lB I'ÍB r forme
propuesta, fórmese expefiente, regístrese. dése lNiso de
inicio e lB Superioridad Y el Ministerio Púbico edst:rito, lB
intervenciiJn .ctJm!S{HJfI(iente. Asimismo, dése viste el
Presiderlte M/#/ícipel del H. Ayuntemíento ConstítucioneI de
este municipio pera que en ti témíno de tres • rnarifteste
/o que e sus d8fl!dlos convenga respecto e lBs presenteS

diligencias de Información MPerpetuam.· Por otra parte,
requiérase al promovente Agustín CárdenasCordero. para que
proporcione los domícilios de los coind8fltes de lB porrión

territorial en wl!StÍÓfl, e efeao de derfes lB viste
rorrespomiente. Por medio de etictos, dése BnfJIíe
publícidad e lB presente informecíón en CtJ8Iquíerede los
períófims de los de mayor cin:ulBcíón en ti Estado, deIJiendo
publicarse íguMmente en ti Periódíro OIicíel del Estado por
tres reces; de tres en tres días; debiendo fíjerse asimismo los
lNisos correspondientes en los lugares públicos de costumln
en este ciuded, /ISÍ romo en ti lugar de ubíaJcíón del predio
de mfen!ncie. En CU8fltoelB testinlOníal que ofrece ti lJClrIfe
C8f!/Ode los señores .her18 .Jm6nez de lB Cruz. Amado PIJnN
Cárdenas y Avelino PascueI Cruz. dígeseIe que se seiiMará
110mr fecha pera su ff!C/!PCÍÓfIen ti I1/Of1IIlfItoproceseI
oportuno. Por otm parte y eperecíendo que el Registrador
PúlJlíro de lB Propiedad Y del Comercio tiene su domícíIío en
lB ciudad de.1Bl8pe, Tebasco,gírese etento exhorto el .1Jez

ftfxto de Pfimera Instencia de esa citrdad. Ct1fIies inserciones
necesaríes, e efeao de que se SÍ'V8 dar viste el funCÍOll8fÍo
memionedo del presente prowído. Se tiene romo domiciiD
del promovente pera ffIeíIir toda dBse de citas Y
rrdm:ines bs estriIbs de este jJ¡getb Y iIUofi¡¡nJJ ¡xn
tales efBdos_1Bs ptnOfIII!es e/licenciado .iJsé SeúI PIJnN
Geicie.. NOnRllIJESE PERSONAlMENTf y C/JMPlASE.. Así

/o econJó, menda r firme ti licenciado llJ()fl(l/ C8ceres
HerMndez. .1Jez Primero CM! de Pfimera lfl$f8flcia dellJistnto
.1Klcíel de Mecuspene, Tebasco. por Y llfIte ti SegIIIdo
SecnJterio .1KlcíeI que certífit:a y d8 fe._ - Dos firm8s íIegíJJIes
el ceIce. .flúbric8S. - -
Por rnandeto juticíeI y pera su pu/J/iaJcíón en ti Periódco

0IicíeI del Estado Y en otro peri6tit:o de los de fTIIIYO'

cirr:tJecíón que se edít", en lB cepíte/ del &tedÓ por tres
_ de tres en tres díIls, expido ti pn¡sente edír!to en la'
ciudad de M«:uspena, Tebasco, México, 8 los siis díIls óeI
mes de fBbrero de mi novecientos norentl/ y tIos.-
Atentarntne.
Sufregío Efec1MJ.No ReeIetxión.
8Seg/#/tlo SecnJterio .JJdícíe/.

C. Ñberto 80carIegre Pedrero.

No. 4857
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{j¡e en ti expediente número 1311I991, reIeiÍ'IOe OIl1GENClAS
Of INFORMAClON ADPERPETUAM EN LA !o1A OE
.JJRISOICClON VOlUNTARIA, promovido por lBs ce.
ANOREA ZURITA HERNANOEZ Y GRACIELA ZURITA
HERNANOfZ mn fecha veintinueve de octubre del eño
próximo pltSIIIio, se dictó un acuerdo que literalmente fice.·-

.1JlGAl](J TERCEROlE PRIMERA INSTANCIA lE la ovu:
VlllAHERMOSA. TABASCO,A VEINTlNUEVf lE OCTUBRE
lE Mil NOVECIENTOSNOVENTA Ytho.-
Por presentadas lBs ce. ANOREA MITA HERNANOEZ Y
GRAClElA MITA HERNANOfZ con su esaito de cuenta y
tIowmentos enexos que acompaña. señlJ/ando como
domicílío pera oir y recibír toda clase de titas Y notífiCJlCiones
la casa No. :lJ3 de lB Cale de Pedro C. Colorado. Centro de
esta Ciudad, atitorizentlo pera tales efectos en sus nombres y
representecíón /ISÍ romo para que le sean entregados tode
clase de dowmentos el C. líe. .KJSE llDS NOTARIO
TARACENA. promovíentlo en lB Vie de MlISOICC1ON
VOlUNTARIA OlllGENCIAS OE INfORMACION AD
PERPETUAM.a fin de llCffJdítar lB posesión Y pleno tIominío
que tienen y ejercen en calidad de dueñas respecto del Predio
Urbano ulic3do en ti antes Uamado CIRCUITOOEl RASTRO
VlE.KJhoy cal/e de Francisco Javier Mina No. 122~Centro de
esta Ciudad, ron las medidas y rolindancías que se describen:
Al None Sra. Alma Gómez Rodríguez. aJBtro Metros y Veinte
centimetros. y Sra. Sara Hemández lópez, tmnta y un metros
ochenta centimetros. Sur. Sr. OsearSánchezAsmitía, tmnta y
tres metros y cinwenta centimetros: Este.'Sra. Alma Gómez
Rodríguez, Tres metros y ochenta centimetros y J1rr/in de

INFORMACION' AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIl.

DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAl DEL CENTRO.
A QUIEN CORRESPONDA:

níñqs: Margerita Me de JJárez. siete metros, con veinte
centimetros. Oeste.'Calle frencisro Javier Mine, Doce metros,

pera que se les der:Iarr! que son poseedores, se han
ronvertído en propieterias de dicho inmueble.· Con
fundamento en los artículos 870, 812.!HN, !XJ5.~ 901 r
demás relativos del Código de Procerimíentos Civiles en
vigor; y 2!IJ2. 2!J33 úhímo p/lrrllfo, 2!J36 r eplícables del
Código CM! vigente en ti Estado, se dá entrede e lB
promoción en la vía y forme propuesta, fórmese experlente,
regístrese en ti libro de Gobierno bajo el número que le
rorresponda y dése eviso de su inicio el Superior. Notífíquese
el Ciudadeno Agente del Ministerio PUblíro adscrito a éste
.AJzgado y el Oirector Generel dti Registro PUbliro de lB
Propíedad y del Comercio de esta Ciudad, para que
promuevan /o que a su representación corresponde, así romo
e los rolíndantes del precio objeto de estas diligencias para su
intervención sí tuvieren algún derecho que deducir en ti
momento de le diligencia que en su opot1tKlidad se
desahogare. De conformidad ron lo dispuesto por ti artículo
29J1 del numeral respectivo citado ron antelación tqense
A VISOS en los sitios públims más mnwnidos de este
Cíudad, r públiquense EOICTOSen ti Periódíro Oficial del
Estado, así romo en uno de los diarios de mayor cirwlacíón
de esta Ciudad, POR TRES VECESDE mES EN TRESOlAS.
Hecho /o entenar, se señalará fecha y boff! pera lB ff!C8(1CÍÓn
de lB Testimoníal ofrecida a cargo de los ce. AlMA GfNEZ
RDORlGlJEZ. CARMEN BARBOSA RAMOS Y OSCAR
SANCHEZASMtnA-
Gírese atento oficio el C. Jefe de Terrenos Nacionales ron
domicilio ronoado en este Capital. para que sirve informer e

este .JJzgIldo si ti pmJío e que se refieff! lB f1trJmociiJn• lBs
ce. ANOREA ZURITA HERNANlEZ Y GRAClElA ZURITA
HERNANOEZ se encuentre ínsaito en sus registros romo
presuntll propiedad nacioneI. adjI#ItIndofe pera tM efecto
aJpíe de díche f1trJmociiJn.-
Asimismo, gírese atento oficio e/ C. Presidente lrtmícipaI del
Centro; pera que sirve informar e este .Jrigedo sí ti pnidio
mo'tiYo de estas tllígencias pertenece e/ fI#Ido legeI de este
Municipio, edjuntlndole pera tales efectos, copie del escrito
decuente.-
Notifiquese personalmente r ciJmp/8se.-
lo proveyó, menda r firme lB Ciudadana lícencíede .1J8f18

Inés Castillo Torres, .1Jez Tercero de Pfimera Instencia de /o
CM! del Primer lJistnto .AnIícíeI del Centro, ",te lB Seaetarie
.1Klcili, C. Norme EtitII Cáceres león, que certífiC8y de fe.-
POR MANDATO .lJOIClAl Y PARA SU PfJ8lJCAClav POR
TRES VECESOE TflES EN TRES OlAS, EN B. PERlOIXCO
ORCIAl OEl ESTAlXJ, EXPlOO B. PRESENTEEOICTOA lOS
SIETE OlAS DEl MES DE FEBRERO DEl AÑO DE ",l
NOVEC1EN11is NOVENTA Y /JOS, EN LA C1/JOAO DE
VlllAHERMOSA. CAPITAl 0El ESTAlXJOf TABASCO.-
LA SECRETARIA.AJOIClAl.

C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZPEREZ.
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No. 4855 INFORMACION DE POSESION
JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEl DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PUBLICO EN GENERAL

En el juicio.btistictión VoIuntBria,IJligentias de Inlonnación
de Posesión número 1811!/!1O, promovido por OffllA
CORNElIO VlUOA OE HERNANOEZ U OFfllA CORNElIO
ACOSTA, ARMANOO HERNANOEZCORNELIO y JJSE DE LA
CRiIl HERNANOEZ O JJSE CRIJl HERNANOEZ CORNElIO,
con fecha tm de IJciembfII de mi novecientos no'lf!tlf8.·Se
¡jetó un lHIfO que copiado , " Ietn tice:-
.JJZ6AIJ{} CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
OIST"RITO .lJO/ClAl DEl CENTRO. VlllAHERMOSA,
TABASCO A TRES DE OIC1EMBREDE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA. Por presentidos OFfUA CfYINElIO VlIJO.4 DE
HERNANOEZ, Y OFfllA CORNflIO ACOSTA, ARMANOO
HERNANOEZ CfYINElIO y JJSE OE LA CRtll HERNANOEZ
CORNElIO O JJSE CRtll HERNANOEZ CORNElIO, con SlI

tIISCTito de QJ/II/t, y docul11llllfOSque ICOITIpIÍÍIft consistentes
en Cenific8ción Neg8tiVI exp«idI por el 0im:trN dti Reg;stro
PríIJIicode " ftrJpiedId y el Comercio, fBCibonúmero 11m1·
B que se refiBre " pIfIO del impuesto pm/iII Bnfe el
AyuntllTliento del Centro mpecto de un predio rústico de
OFflIA CORNELIO VlLflA DE HERNANIJEZ lf!CilJo con folio
número 8333!J06. que se refiBre " pIfIO de impuesID pretil!
" Ayunt1N11ientodel CtmIro , nombre de OFfUA CORNEl.IO
VIUDA DE HERNANIJEZ dos COf1ÍI$ " clfb6n del
memorindum ochocientos diet:iodIo de fecha wintisiete de
junio de mil nowcientos oc!tent, y siete que se refiBre "
comuniclldo dellJepatrlm#Jllto de C8tIstro donde se modiica
" valor, ClltIlStll! de /JIII fJIOIJÍt!dId de JJSE DE LA CRtll
HERNANOEZ ;c., COf1ÍI$ " CJIrlJ6n de " manífestlICión
ClltIlStll! que se "Iiere , " IdjutiCllCión de biemIs de
posesión de pltte I16QJOf1 dti lJIffinto JJSE CRtll
HERNANOEZCOIINRIO, COf1ÍI$" CJIrlJ6nde" "CIITIStItiÓn
del predio ubiaIdo en " Randlri llJs Montes del ~
del Centro, fTIIIIIifestIdo por OffllA COIINElIO VlIJO.4 DE
HERNANOEZ Y OT1lOS,originIII de un plano del predio rústico
denominado SAN JJSE, ubicIdo en " RandIri llJs Montes
/tiómetnJ once del Municipio del Centnl, propiedwJ de OFflIA
CORNEl.IO VlLflA OE HERNANIJEZ y lOS fIIfI1IOm
ARMANDO y JJSE CRtll' HERNANIJEZ CORNELIO y
Testimonio de " Esaiture número ,. fIB$IId8 lIIte " Fe
del Licentildo CAIl.OS B.IAS 0AGlJtKi MARTlNEl /htItio
Público número ocho dti EstBdo, que contiene" ad;Jdicación
de bienes del predio irrrguIIr di! extinto JJSE OE LA CRtll
HERNANOEZ, , frior de los promo'1f!t1f8Sde estI t:8I/$8, Y
copiBs simples que 1COfII/IIÍÍIII, con lis que protI1Imt!fI en "
ríI de .JJRISIJICClON Vfl.IJNTAIIA, OIUGENCIAS DE
INFORMAClON OE POSESlON.con " fin de «t8diIw que SQ//
lIgItimos f/Ost!SIIIIdo¡f/Sdi! w-J1Ie uIJiaJdo ", " RandIri

llJs Montes del municipio del Centnl, con UfII superIicie de
dos hectIreas, 67 iIrIl8S Y 34 ct!tItiíerBs, loaIizIdo dentro de
los IiIt/eros Y coIind6ntias siguientes; " Norte en' ClIItn1
metidits, 134.511metros Y ~511 metros con prapiedIId del
señor ElISEO lOPEZ lURITA, 1ilJ.2fJmetros Y 132flJ metros
con terrenos de PEIXIO ZAPATA,' " Sur en tres meát/as,
Z29.4Ometros con " lOfII fr!derti de " CllfflfIlTl /..agItrtrn
Esc8rceg" 2fJl2fJ metrOS con propiedad del stiior JJSE
NuNEZ Y 28.511metros. con propiedad y terrenos del PIInteón
de " rendI8ríI llJs Montes, Centro; " Este en CUI1fro
metidas 13.flJ metros con tBfTl!tlO del Plntlón de "
rtlfldIeríI, 56.10 metros con propiedad del sm SANTIAGO
DE LA CRtIl 2fJ.:lJ metros con ptOfliedld del señor JJSE
NIJfJEl :lJ.flJ metros del señor PEOROZAPATA,'mmetros

y 16.1lJmetros con terrenos del señor B.ISEO lOPEZ ZIJfITA,
ssgún /o aaetitln con " plano orVin" que l/djIItIn , estI
promoción.-

Con fundllrrrtllto ", los lTfÍa//oS 8la 872, !JO( ~ !XI!, Y
derMs reIItivos del CiJdigo de Pn1cetimiBntos CMIes, f!fI
concorritJmil .con /os numl1fllles 2,932, 1!JJJ, 2,936 y
lp/iaIbIes del CIJdigoCivil. ambos f!fI ., Bn el Estado, se di
",trtldl1 , " promoción Bn " VÍI y """" propuesta En con
S11CUfIfIcia,fórmese upediente, ff1!JÍSf"st! en " l.ifHr¡ de
Gobierno bItio el número quB le corresponda, dése lKso de su
inicio " TriJJufIII Superior de . .Mticia del Estado Y "
R!lpmBntBnle sociIIldscrito , este JIlfIIdo " ÍlfI1fVlllltión
que en Osrecho compete. HilgIse dti conorimiento dti
MinistBrio PúIJico Idscrito, ISÍ como dell1rectrJr del Registro
Público de " ftrJpiedId y del Comen:io Y , los coIindIIntes del
predio objeto de est/IS diligent:ias, "", si lIS! /o quisieren
hIgan vIIer /os derechos que les correspondI1n en el
momlllto de " riligencia, " CIJII! se efer:tu¡¡d en SlI

oportunidIId. De conformidld con " precepto 1!131del CiJdigo
CM entes inK1ClJdo,fíjense avisos en /os 'sitios pú/Jicos mBs
conaJrridos de costumbre l!fI estI ciudtJd y ISÍmismo
pu/Jiquense eáCtos l!fI el Penótico Oficial del Estado y en
uno de f1IIIYOTciraJI«i6n, por TRES VECESDE TRES EN
TRES OlAS. Al electo expídInse los lWisos Y edctos
correspontientes. Hecho que S81/o IfIterior se seíiIItJrI fecha
Y 110" fJIIfIl, fIIt:e/1ción de " testimonill, CITfIO de RAMON
/'fREZ GARClA, RAMON AlVAREZ lOPEZ y HECTOR
MANlEl Al VAREZlOPEZ-
Atento , /o tbpuesm por ellffkuIo 2IN de " ley Fedeni de
Reforma Agraria, "", me;or pnweer en deredIo y fI/IYOf
ssguridlIrJjurític8, !JÍfIIfIst! lientos ofirios " Jefe ~ de
TerrenosNaciofII/es con domicilio Bn el Btlficio de" R1IformI

. I
,l I

~ teraT piso, TaINisaJ. lkJs Mi de esl<1CiJdíIJ fWi1 (1Je
a la lnMJrBJ posiJIe iI!rxme a este .higatkJ si ti precj3
motMi de estlS diligentias se em:u",,,, merito ente t1IaII
institución, como prestJIIf8 propiedad fIICÍOf/I/, en igual
sentido" Presidente MunicipII di! CtJntnl,pIfI que intique ,

, este JIlfIIdo si el predio objeto de este pedmento Iorma
pIfte del fundo /eglll, o en su CIIS() se nos informe /o
conduct!tlte de nuestrI petición.-
Atento , /o enterior. Ildjúntense , los OaJTSOSrespectivos
copias de " solicitud Y sus IfII!XOS, prest!f/tlIdI por los
interesados.-
Señllln los pronIOllflfltes como domicilio pIfI oír y redlir
citIs y notificaciones el desp«ho jurítico ubicIldo l!fI " CIIIe
PtimerrJ de Mayo número 101 de " CoIoniq Jesús GaráIJ de
estI Capitlll, IUtoríZ8ndo "", ti!.. efrIcto, ISÍ como "", que
rrJfiIJIIndocumentos "1iienciIdo CECIUO VAZrl/EZ ZAPATA
yPBsIIIIte l!fI Osrecho tus REYMAlOONAOO JAROIAN.-
En aJlnto " fIIIfIdI1to judciII que otorgIn /os Ílff!f8Slldos ,
feror dti licenriIIdo CEaUO VAZaJEZ ZAPATA, d/gBS8Ies
que deIJer8n conaJ";' lf1fe este JIlfIIdo ' rtttib el escrito
corrrJSf1OfNJen, {Jf1NÍI identifÑ:8fi6rI , $8fisfIaión de este

. JIlfIIdo, seiiIIIJndoIes "", ello CIRIIquierdiI Y 110" MIJies.
lo enterior con If1OYO", /o dispuesto por el numentl14!J5de1
CiJdigo CM en vigor en " Estado.-
NotiIiquese pIIfSt/fII/ment CúrrfJIIse.-
As/ /o proveyó, """,. y firma " CiudIIdI1no licenciIdo
",GlEl ANGEl FfRNANOEZ ROORfGIEZ, .AJe¡ Cuarto CM!
de P1imerI /nstIncia del Distrito .JJticiaI del Centro, lfIfe el
Secreterio de ~ CiudItItIno GERARIXJ .AMENEZ
CARllENAs. que lIIJtorÚ8Y di fe.-
Este lUto de inicio se puIJIiaJ l!fI " listI de lCUT!Tdos del dil4
de tir:iembte de 1!1J1J.(jItJdó inscrito l!fI " l.ifHr¡ de GoIJiemo
que se lItwI en este JIlfIIdo bItio " número 181. Conste.-
lO OIJE TRANSCRIBE,Y PARA SU PUBlJCAClON POR TRES
VECESDE TRESEN TRESOlAS EN R PERlOf1CO OFICIAl
DEl ESTAllO, Y OTRO DE MAYOR ClRCUAaON EN LA
ENTIDAD, EXPfIXJ El PRESENTEEDICTO A lOS CATORCE
f1AS OB. MES DE NOVIEMBRE lJEl. ANO lE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y IJN(J. EN LA aWAD DE
V1l1.AHERMOSA.CAPlTAllJEl. ESTAOOOE TABASCO.-
8. SECRETARa.lDaAL
C. GERAROO.JMENEZCAROENAS.
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No. 4854 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
REMATE "PRIMERA ALMONEDA"

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL DE
TENOSIQUE, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
En el expeciente civil número 11/988. relativo al .J¡icio

'Ejecutivo Mercantil, promoVIdo por el licenciado MARIO
ARCEO ROORIGUEZ en rontra de la Señora ANA MARIA
ASENCIO PEREZ y fERRETERA BOCA DEL CERRO, el susaito
dictó un auto que copiado a la letra dice.· JlJZ6AIJO lJIVll OE
PRIMERA INSTANCIA OEl DISTRITO .AJOICIAl DE
TENOSIOUE DE PINO SUAREl, ESTAOO DE TABASCO, A
VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OOS· VISTO,' el escn'to presentado por el
lJi:enciado Carlos Ralael Guajardo 6omfU, mediante el cual
solicita se fije nueva lecha para llevar a electo ti remate en
primera almoneda de los bienes embargados en VIrtud de que
por causas imputables a él mismo, no se llevo a electo la
fijada por auto de fecha ocho de noVl"embre del liio próximo
pasado, los bienes embargados en el presente juicio
ronsistente en: 16flJ candados de 11/4$2,3IKJ.flJ $J6,8DO.llJ.
23 candados de 1$1,6IJO.flJ $J6,800.llJ. 12 candados de
3'4$1.600.00 $19)(}().flJ 4 candados de 1$1,600.flJ $6,400.flJ 3
escaleras de Acero c/6 escalón, $12O.flllflJ $360JJflJ.llJ. 5
escaleras de Acero c:4· Escalón $80,flllflJ $400.fllloo 22
bidones de lO lIS. Plástico $15.flllflJ $330.flllOO 11, camas
tamp;iia $8O,flllOO $88O,flllfJO 10. aspas p/rentilador.
$15.flllfJO $15O,flllflJ 3 balanzas e/cuchara $1llJ.OflJ.fJO
$3fJOJJIlJoo. 11 palas rectas A.M. $14,flllflJ $154,fllloo. "
pala cuadrada A.M. $IO,flllllJ. 6 bombas de aire $IO,OflJ.flJ
$60.flJOoo. 1alindro de gas de 30 {¡gs. $fJ5,flJOoo. 1cilindro
de Gas de lOIts. $65.flJO.OO,3. llaves Extilson de 8 $10,0flJ.11J

$30.OflJ.flJ t llave eamso« de 111 $ Ill.flllflJ 4 llaves
estmson de 11 $IIl.OflJ.flJ $4fJ,flJO.l1J t llave estason de /4,
$/o.flJOoo. t llave extinson de 18. $lo.flllOO, 22, botes de
pintura de 1lt IRotexl $-1.flJO.flJ $22,fllloo. 2, cajas metálicas
de Herramientas. $l6.~o.flJ $52,/20.00. t. desarmador de

estrella 4$2,flJO.flJ t, desarmador de estrella 5$2,lOO.flJ t,
llave espliiola 1I//6x 11//6$/1,500.00. t llave espliiola 818 x
518/1,500.00 t llave espliiola 9/16 x 9/16$11,500.00. 1. llave
española 1/2 x 1/2$11,500.00. t llave esp;iiola
l/Ji 1/2$ 11,5OD.00 " llave espliiola 7/16 x 7/16$11,500.00. 1
llave española 3/8x3'8$II,500.flJ t llave española 1!1x19 MMS ,
$11,500.00. " llave española 17x17 MMS, $11,5I1J.flJ " llave
española 15x15 MMS$11,5I1J.oo. 1. llave esp;iiola
14xl4$1l,500.flJ 1, llave española 13x13. $11,5llJ.11J 1. llave
españo.la l1xll MMS $11,5I1J.flJ 2 remachadoras $30.0flJ.1XJ
$6O,1JJO.fJOt juego Dados de 38 has Autom. $J6,OflJ.flJ t
juego de Dados de 30 Pzas Autom. $36.flJO.flJ 2, juegos o:?9
has. de 1/16x112$45,OflJ.OO$ 9fl,flJO.oo. 4, tijeras cuticulas $
'0.5fK11XJ $ 42,0flJ.oo. 4 tijeras bigoteras. $ 'o.OflJ.flJ $
40.0flJ 4 tijeras curvas $/0,0flJ.1XJ $4fJ,OflJ.lXJ5 tijeras rectas,
$lo.lJJO.flJ $5O,0flJ.OO, 22 botes de pintura de 4 tts.

$9.0flJ.flJ $198JJIJ(JOO,2 botes e/pintura de 2 lIS. $5,flJO.flJ.
$IO,lJJO.lXJ50 Angulos p/anaqueles 2 112Mis. ine/uyendo lflJ
cucharas $6OfJ.1JOO.002 martillo-/J¡a Mca., StanJey $12,OI1J.flJ
$24,IJJO.oo. 2 desarmador estrella $6l,OI1J.flJ $4,flJO.flJ 3
desarmador de plomo No.3, $2,IXXJ.OO$6,lXXJ.flJ2 flexo metro
galtJvia 3Mts., $5,OflJ.flJ $10.1XXJ./lJ. 10 picahielo $4,flJO.flJ $
4fJ,0flJ.oo. t. parrilla eleetn'ca 1hornilla, $l5./lJO t parrilla
Electn'CII 2 hornilla $30.000.lXJ 1. desarmador plano 4$2,1JJO.flJ.
1 desarmador Plano 6$2.1XXJ./lJ. un desarmador plano
8$2.lJJO.lXJ " desarmador estrella 3.ZlXXJ.flJ HACIENDO UN
TOTAl DE CUAmO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL
OUINIENTOS VEINTE PESOS ESTA CANTIDAD REPRESENTA
El VAlOR COMERCIAL DE TODO El PAOlJETE DE
HERRAMIENTAS ANTES OESCRlTa y para que tenga
verifieativo la misma se señalan once horas del día veinticinco
de Febrero del año en curso, debiendose convocar postores

por medio de Edictos 'que se publicarán de tres veces, dentro
de tres dias. en el periódiro OFICIAL y fijándose avisos
de igual forma en los sitios publicas de aJStumbre. Servira de
base para el remate la cantidad de CUATRO MIllONES
SEISCIENTOS TREINTA MIL OUINIENTOS VEINTE PESOs,
precio del avalúo y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad debiendo los licitadores
formular su postura por esaito y depositar el diez por ciento
del valor base del remate de los bienes que se subastan en la
Receptoría de Rentas de esta ciudad. o en la Secretaría de
este .kngarIo, sin cuyo requisitos no serán admitidos.
NOTlFlOlJESE y CUMPlASE ASI lO RESOL VIO MANDA Y
FIRMA El CIUDAOANO l/CENCIAIJO MANUEL ROOERO UCO,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR ANTE El
SECRETARIO DE ACUERDOS C. V1LOA MONTE.I} SIERRA,
OUE CERTIFICA y DA FE.. Dos firmas ilegibles del .J¡fU Y
Secretan'o. EN VlA OE NOTlFlCACION PARA SU
PIlBlICACION EN El PERIOOICO OFICIAl OEl GOBIERNO
OUE SE EO/TA' EN lA CIUDAD OE VllLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES DENTRO DE mES DIAS, EXPIDO El
PRESENTE EOICTO EN lA CIUOAO DE TENOSIOUE DE PINO
SUAREZ, ESTAIJO DE TABASCO, A lOS VEINTlOOS OlAS DEL
MES DE ENERO DEL ANO OE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YOOS·
El SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL
C. VllOA MONTE.JO SIERRA.
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Se hace del conomiento del público en generli, que en el
Incidente de Ejecución de sentenci8, deducido del expediente
pn'ncipa/ número l5!!J91, relativo al .J¡icia Ejecutiru Mercantil,
promovido por .}ACOBO BAUTISTA lOPEZ, en contra de JJSE
OEl CARMEN BAlCAlAR JlMENEZ se rictó 1#1 acuerdo que
a la letra dice romo sigue.- ..
.AJlGAOO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DISTRITO
.AJO/CIAl DE HUIMANGUllla TABASCO, A o/ECIOCHO DE
NOVIEMBRE OE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO·
Visto el rontenldo de la razón Secretaria/, se acuerda:
PRIMERO, Agréguese a sus autos el esaito que suscnbe el
incidentista .}ACOBO BAUTIST.4 LOPEZ, para que surta sus
efectos legales,··
SEGUNDO.· Consecuentemente romo lo pide el interesado y
ron apoyo en los articulas 1410. 141/ apliCllbles del Código de
Comercio y los numerales 543 y 549 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. 8(lúCado sup/e(oriiJmente al

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
de Comercio, sáquese a públiCII subasta en pnmee almoneda
y " • postor ¡j ~ialÍJ ..ooa:Jo fXK ti e HmEERTD
HERNANDEZLOPEZ, y que a continuación se describe:
Camioneta marca dodge, CIIpacidad de tres toneladas rolor
amarillo, modelo 1979; tipo de redilas, linea 0-31lJ 135 Motor
hecho en México, Serie 19-03112, fijándose un valor romercial
de CINCO MIllONES DE PESOS, y es postura legal para el
remate de la ondsd la CIIntidad que cubra las dos terceras
partes de la que sirve de base para el remate ....
CUARTa', Se hace saber a los licitadores que deseen
Intervenir en la subasta que deberán de depositar previamente
en la Receptoría de Rentas de esta ciudad, una CIIntidad igual
por lo menos al difU por ciento de la CIIntidad base para el
remate del bien relaaonado. sin cuyo requisito no serán
admitidos ...
OUlNTa· Como lo previene el articulo 1411 del Código de
Comercio, citado anúnciese por tres veces dentro de tres días

en el Periódiro Oficial del Estado, así romo avisos en los sitios
públicos mas roncurridos de esta ciudad, conrucando
postores, entendido que la subasta tendrá verifiClltivo en el
local de este .Angado, a las diez horas del día (28J de lebrero
pfÓximo.-
Notifiquese y cúmplase .
Así lo aClHdó y firma el ciudadano .J¡fU Civil de Primera
Instancia, por ante el C. Secretado que autoriza. Ooy fe,
Dado en ti local del .Angado Civil de Primera Instancia de la
ciudad de HuimangUlllo, Tabasco, a los cuatro dias del mes de
lebrero de mil oovedeatos noventa y dos. DOy fe.

El SECRETARIO .AJO/CIAl.

AlFONSO ACUNA ACUNA
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En e! expeoeote civil número 418/991, promovido por JJSE
RAMON MAGAÑA, relatiVo al JlJICIO OROINARIO DE
PRESCRIPCIONPOSITIVA,en contra de usted. con fecha 28
de enero de! presente año, se dictó un ACIJEROO,mismo que
copiado a la letra se lee y dice:
':...AJIGAOOCIVILOE PRfMERA fNSTANCfA DELastmto
JUOICIAl OE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTIOCHODE
ENERODEMfl NOVECfENTOSNOVENTA y 00s. Atentos al
contenido de la cuenta secretarial.se provee:
PRIMERO.Por presentado JJSE RAMON MAGAÑA, con su
escmo. como lo sollciia. y toda vez que el demandado
Ciudadano Registrador Público de la Propiedad y ¡je!
Comercio de esta jurisdicción, no dio contestación a la
demanda instaurada en su contra, dentro del término
concedido, no obstante de habersido legalmente notificadv y
emplazado a juicIo en consecuencia y con fundamento en el

PRESCRIPCION POSITIVA
C. REGISTRADOR PUB. DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO, DE ESTA JURISOICCION,
P R E S E N TE.

articulo 265 del Código de ñocedmuemos CiVIlesen vigor,se
le dedara en rebeldia y se le tiene por presuntivamente
confeso de los puntos de hechos que constituyen la demanda;
haciéndole saber a dicho demandado, que no se volverá a
practicar diligencia alguna en su búsqueda y que las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter persona/, le
surtirán efectos por los estrados; asimismo de conformidad
con el articulo184 del Ordenamiento legal citado se manda a
recitir el presente negocio a pruebas. SEG/lNOO.· Con
fundamento en el articulo 618 del Ordenamiento legal antes
InVfJcado,publiquese e! presente acuerdo en e! periódico
oficial por dos veces consecutivas. TERCERO.Por otra parte
en wanto a las pruebas que ofrece, se reservan para ser
consideradas en el momento oportuno. Notifiquese
perso(lalmente. Cúmplase. lo proveyó, manda y firma el

licenciado ENRIOUEMORAlES CABRERA, Juez Civil de

ñimes Instancia de este Distrito JJdicial. asistido de la
Secretaria JJdicial de acuerdo, Pasante en Derecho, e
CARMITASANCHEI MAORIGAl, que certificay da fe... ': Dos
firmas Ilegibles.·
y PARA SU PUBlfCAClONEN El PERIOO/COOfiCIAL DEL

ESTAOO,POR OOS VECESCONSECUTIVASY POR VlA OE
NOnfiCACION, EXPlOO El PRESENTE EO/CTO A LOS
VEfNnNUEVEOlAS OEl MES OE ENERODEl AÑO OE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y 00s. EN LA CIUDAO OE
NACAJUCA,TABASCO....
lA SRIA JUOICIAlCIVIl.

e CARMITASANCHEI MADRfGAl.
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En el exp6(iente CM wJmero ~1g¡gg1. mJativrJ • .lJClO
ORDINARIOClVfl DE PRESCIlPCIINi POSfTlVA,pn¡movido
por JJSE RAMON MAGANA, en amtm de usted. con fecbB
Klifltisiete de enero dril presente 6io. se tlct6 11I AClERlJO.
mismo que aJf1ÍBdO a/B letra se lee , tit%-
•....AJl6AIXJ ClVflDE PRIMERAiNSTANCIA DB. asTRlTD
.JJlXClAJ. DE NACA..tC4. TABASCO. A V8ftT1SIETE DE
ENERO DE MIL NOVEClENTUSNOVENTA'Y ~ PflMERO.
Por pt7!Sl!f1tIIdoa JJSE RAMON MAGANA con $U esaitrJ.
almo /o SDIicita , toda "'" que el denaIdado Qudadano
Registrador PúIJIiaJ de /B Propied¡M , del Ct1mstrio de esta
juristicción, no ilo contestBción a la demanda ñstaunJdB en
SIl amtrll. dentro del tétmino amcerido. no obstante de
/Iaóer sido leg8ÚTIIiI1te notifit:ado , emp/iIRdo a jukio, en
Consecuencia , con !undamentrJen " 8t1ÍOJIo 265 del Códp¡

PRESCRIPCION POSITIVA
C. REGISTRADOR PUB. DE LA PROP.
Y DEL COMERCIO,
DE ESTA JURISOICCION.
PRESENTE.

de 1trJceIimient¡¡ Civiles en vigor. se le dedt1IB en 1ebekIa ,
se le tiene por presuntivamente confestJ de los f/IIfIlOS de
hechos que constituyen /B demanda; haciéndole S8ber a fidIo
tB1rnidI, rp! no se lOMd a ¡r.rt:Ji:;T dIgentia apna fII

SIl lJúsqueda , que fas suiJsecrJentes notifiaJarJntJs IÚIIBs de
carkter penon¡i. le SI/ftÍIÍfI efectos por los estradus;
asimismo de conformidad con el 8t1ÍOJIo 2M del
lM!namientD letP' citado se manda a red/; " ¡nsente
negocio a ptUe/Jas. SEf»ioo. Con fImdamento en " 8t1ÍOJIo
618 del (}denamientrJ legal antes itwoaJdo, pu/JIfqUIIse "
pn!!IeI1/e acuerrJo en el Peri6tiaJ lKiciII por dos l'flQIS
consecutiwts. TERCERO. Por t1tT8 pIIfte en i:uanto a lBs
pruebas que airea!. se rest!fV8fIp¡n ser ""'lSÜf'" j¡¡, el
~ l/fJOf1IIIO.
Notifiquese f1I!I"$OtI8Imen , ctimpIase. lo ptJ1wró. ",.,. ,

firma " Licenciado ENRIDLEMORAlES CABRERA..ÁJIIl CM!
de ltimfJra ff/StlJfltia de l1Ste listrito .JxkiaI. asistido de la
Seaetatia blciaI de 1ICUf!fdos. Pastmte en 0entdI0 C.
CARMlTA SANC1EZ MADRfGAL. que certifica r da fe.. ·1Jos
Iitmas /IeglJIes..
Y PARA SU PUBlICACJINiEN 8. PERlfXJICOmaAJ.. POR
fXJS m:ES CONSECtITlVAS YPOR WA DE NOTTfiCAClfI{,
EXPIlXJ 8. PRESENTEEaCTO A LOS Y8N110Qf) mAS DB.
MES DE ENERO DB. ANO DEMIL NOVECfENTUSNlMNTA
YDOS. EN LA ClUOAIJIJENACAU:A. TABASCO.-
LA SIllA .lDClAJ. CIVIL

C. CARMlTASANCHEZMA/JRJGAL

·2
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flue en el expediente numero 111(991. en la Via de
. .iJristicción VoluntaniJdlligenoiJsde Infol7Tll1Ciónde Dominio.

promovido por el e GUAOAlUPEGILCASANOVA.se dictó un
auto que a la letra dice:···
AUTOOEINICIO
.lJl6AOO PRIMERO CIVIl. VlLLAHERMOSA.TABASCO. A
OCHO OE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
UNO
Por presentada la e GUAOAlUPEGIL CASANOVA, ron su
escrito de cuenta y documentos anexos que arompaña,
promoviendo en la Via de .iJrisdicción Voluntaria
OIlIGENCIAS OE INFORMACIONDE OOMINla resplKto de
un predio Su~urbano que se encuentra ubiCJJdoen las
esquina que forman las calles de IGNACIO GUnERREZ y
EMllIANO ZAPATA ftAYAS OEL ROSARIO de ésta ciudad.
Constante de una superficie Tres mil metros cuadrados
IoCJJIizadodentro de las medidas y colindancias siguientes: Al
NORTE·cincuenta metros con caHeIGNACIOGUnERREZ,Al

SiR. Cincuenta metros con LUCIAVAlLES hoy ron ANORES

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVil DEl PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEl CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA.

OlAS VAlLES,AL ESTE sesenta metros con calle EMllIANO
ZAPATA. y Al OESTE sesenta metros con LUCIAVAlLEhoy
ROMAN CASTIlLO VAlLES. Con fundamento en los artículos
870. 871, y de más If1kcables del Código de Procedimientos
Civilesen el Estado. Se da entrada a la promoción en la V"taY
forma propuesta. romo /o solicita el promovente con
fundamento en los artículos 1932 del Código CMI vigente
expidanseie los avisos correspondientes y fijense en los
lugares públicos de costumbres. pub/iquense los en el
Periódiro Oficioldel Estado y en uno de los Diariosde Mayor
circulación por tres veces y exhilida que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de las
Pruebas Testimoniales propuestas. Notifiquese.ii e Director
del Registro Púb6'aJde la Propiedad y del Comercio, y ii e
Agente del Ministerio Púb/i¡:oy a los rokndantes f1iIraque
presencien el examen de los testigos si les conviniere y
manifiesten los que a sus derechos rorresponda. Se tiene a la
promovente señalando romo domicilio para oír citas y
notificaciones despacho numero 140 ulicado en la calle de

Ocampo de ésta ciudad autol'Ílando para tales efectos al
LicenCiadoAMAOO PEREZAl ONsa En cuanto a las pruebas
ofrecidas acordada en su oportumdad procesal.-·
NotifiQuesepersonafmente y ciJmplase.-
Lo proveró manda y firma el e .iJe1 del conodmemo por y
ante la secretaniJ de acuerdos que certifica y da fé.oo' •

Seguidamente se publicó en la isla de estrados.-·
fluedó inscrito bijo el número 1711991del librode goliemo.
y POR MANDATOJtJ(]IClAl y PARA SU ntBlfCAClON TRES
VECESEN EL PfRfOOlCO OFICfAl OELESTADO,EXP100 El
PRESENTE EOICTO A LOS OfEClSEIS OlAS 0El MES OE
ENERO OE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y nos. EN LA
ClUDAO OE VlLlAHERMOSA CAP1TAl OEL ESTAOO OE
TABASco.·-
SECRETARIAJUDICIAl.
lICnA OAlIA MARTtNEl PEREl.
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No. 4846 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO' PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO.

C. GUADALUPE FAJARDO VARGAS
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 8751991,_No al .iJicio fMn8rio
Civilde l1vrJrcioNecesario de fkJmici/io fgnorado, promovido
por ROSA 0lAN AlE.KJ en contra de Usted. con fech8seis de
riciembre del año próximo fl8S8do, se tlctó un acuerdo que
copiado a la letra tire:---
JUlGAlJ(J PRIMEROFAMILIAROEI ofSTRiTO JUDlCfAl OEL
CENTRO, Vll1AHERMOSA, TABASCOA SEfS OE DICIEMBRE
OEMfL NOVECIENTOSNOVENTAY lita--
Por presentada ROSA 0lAN AlEJJ, con su esaito de cuenta
'Y documentos que acompaña, consistentes en: copia
certfficada de la Acta de MatrilOOllÍOcele/Jrado entre
6tJAOAlUPE FAJAR[)(} VARG4S y ROSA 0lAN AlEJJ,'
const8nfia de domicilio ignorado expelida por el Teniente
Coromi de C8IJafIeriaHIJMBERTOBARRERA PaíCE, Oirector
6tIner6 de Seguridad Públicadel Estado , copias simples que
exMJe con los que promueve JUICIO ORDINARIOCIVILDE
DI'IC11CIoNECESARIOOE OOMIClUOfumRAlXJ, en contra
de su esposo G1JAOAl1JI'fFAJAR{}()VARti4S, por la causal
pmista en la frBa:ión VltI del arricub 267 del CótIgo Civil
vigente en el Estado.-
Con fund8mento en /o tispuesto por los lIticuIos Z66, 267
fraa:ión VltI Y demIs ltÑ/IÑO$ del CótIgo Civi en
aJfICOrdanciBcon los 1IrtÍC/J/os.10, Z( 1!J, !4, !N, 141, 155
fraa:ión XII. 151 , demIs ltÑ/IÑO$ del CótIgo de
Procf!dmientos Civiles, 8fIIbos vigentes en el Estado. Se da
entrada 8 la de(nandB en la l'IIÍ1 Y forma propuesta. Fórmese
expetiente, regístrese en el libro de Gobierno am el número
que le corresponda Y dése aviso de su inicio • TriIJunBf
SupIriot de JJstir:ia.-

Oeduciérldose de' la constanda expelida por el Teniente
Coronel de Caballería.arector Ganer. de Seguridad Pública
del Estado, que el demandado es de domicilio ignorado, con
fundamento en /o dispuesto por el artículo 111 fracción ti del
CiJdigode Procetlmientos Civiles, procédase 8 notificar por
edictos el presente proveido por TRES VECESde TRES en
TRES OlAS en el Periódico Oficialdel Gobierno del Estado Y
en el periódico de mayor circulación, para los mes de que
GUAOAlUPf FAJARDO VARGAS, se entere de la demanda
instaurada en su contra y rompare1ca tinte este JJrgado en
1HI término de CUARENTA OlAS a rectJfler lBs copias de
trBSIadoY produzca su contestación, ticho término empezará
8 aJffer a partir del día siguiente en que se haga la úftima
publicación, y se le darápor legalmente emplazado 8 .iJicio Y
empezará a correr el término de. NUEVEofAS para que el
dem8ndadtJ prodl/lCll su contestación advertido que de no
hacerlo se le tendiá por presuncionalmente confeso de fos
hechos de la demanda. Hágase del aJnotimiento de lBspartes
que el perío¡h de ofredmiento de pruebas de OIEZ DlAS
aJlIII!I1lllfáa correr • día siguiente en que amduya el
aJnceddo para contestar la demand8 en caso de Que
conteste la demandada.
ReQuiétase • demandado para que seiiaIe domiciio para oír
cim , notificaciones de no hacerlo lBs subsecuentes le
SIH1ÍrWI efectos por los estrados del .ARgado.
Como /o soicita la aetora ROSA OI.ANAlEJJ, en el Sl!fIlIIIdo

punto peritorio de su esaito de ClIentay de conformidad cOf1
el 8ftÍClIkJl8J fraa:ión I se tfeaet8 la SI!p8fI1Ción f'UvisiorI8I
deloscónY/J!lf!S,-

La demandante seiiBla como domicilio para oír y recibir citas
y notificaciones la /ig8 de comunidades Agrarias y Sindicatos
Campesinos en el Estado, ubicado en la Calle Gil r Saénl
número 507 fraccion8miento MJoIeda de esta Ciudad y
IIUtorizBpara tales efectos a los licenciados JJSE LUIS
GARClA HERNANOEZ MERtIN GARCfA OE LA CRUZ y/o
.KJSE ANTONfO CABRERA OE LA CRUl iISÍ como para
rr!COgertodo tipo de documentos.·-
Notlfíquese petSQfl8lmente y cúmplase.-
lo proveyó r firma la CiudadanaLicenciada GLENDAGlNEl
1XJM1NGlJEZ..iJel Primero de /o Farn_ dellJirtnto .JukiaI
del Centro, ante la Seaerari8 de Acuerdos CiudatIanI N/OlA
0El CARMEN GALlEGOS !'fREZ, que 8IJt0lÍlB Y da fe.'Oos
firmas iIegibIes.·Este Acuerdo se pubficó en la isla del tia 9
del mes de diciembre de 1991.·l6Iafirma ilegible.-
PARA SU nt81ICACltIt EN El PfRlODlCO OFICIAl DEl
008lERNO y OTRO OE MAYl1l CIRCtL4C1ON POR TRES
'/fCES CONSECUTIVASOE TRES IN TRESmAS, EXPTlXJEl
PRESENTEEOICro CONSTANTEOE IliA FOJAS un; A LOS
'/fINTE OlAS DEl MES OE ENERO OE MIL NOVEC1E11TOS
NOVENTA y lXJS.EN LA ClIIOAO OE Vll1AHERMOSA.
CAP1TAlDEl ESTADOOE TA/JASCO.-
LA SECRETAIlA .lJllIClAl
C. NIIJIADEl cAiiMEN GAJ1EGOS!'fREZ
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l1Je en ti expiNiente número 11!JI!J!JI,re/8tiva al j¡icio
E.ECunVO MERCANTIl, promovido por el licenciado
ROOOlFO CAMPOS MONTEJJ. Endosatario en Procvración
de BANCOMER,s.N.C, en amtra de ZARAGOZAfitHllOPEl
Y/OHORTENCIAORAMAS Of RUI!. se tietó un iJCtJI!fdoque
tr8nSCritoal8letra dice:«
~...AJlGAl){} CI~l Of PRIMERA INSTANCIA OEl CUARTO
OISTRITO JWICIAl EN ClItOUACAN. TABASCO, A CINCO
Of NOVIEMBREOEMIL NOVECIENTOSNOVENTAY UNa ....
Ifstos; la cventa Secret8ri81.se acverd8:.
lo.' A como lo solicita ti licenciado ROOOlFO CAMI'OS
MONTE.KJ.lJCtordef prr!Sl!fItej¡icio, en su escrito t¡(Jese
proveé, se deja sin efecto ti 1JIA0de fecha ocho de Octubre

, del prr!Sl!fIteaño, en aJ8nto a los remates mencionados en
los puntos t¡(Jinto de dicho proveído, por lo que con
lundamento en los l1ftiaJlos mo y ut! del Código de
Comercio en vigor, en relación con los 8ItiaJlos 511. su. 519,
551 Y demás aplicables def Código Procesal Civilen vigor, de
¡¡pIiC8Ciónsup/eto,;, 81 Código Mercantil pnmeramente
inVoC8do, se ordena S8CIIra púóliCII subasta. en primera
IlImoneda y 81mejor postor, solamente los siguientes bienes
embargados: PREOIO RUSTICO El JESUS, ubicado en 18
Ranchería 18 Piedra Segunda Sección def MUl1icipiode
CundU8CánTabasco, COI1una superficie total de 11hectáreas
16 Afeas Y 15 centiaeras, con las siguientes coMencias 81
Norte COI1Casa Escuela, GUADAlUPE6ARCIA y Camino a
Cunduacán; al Sur con .KJSE 6ARCIA Y ElAlXO ARIAS; a!
Este con CAYfTANO CAMPOS y JJSE S. ROMERO; r «
Oeste COI1Predio &stico ROMA, sirviéndo de base para ti
remate de ticho bien 18centidad de CIENTOSETENTA Y SEIS
MIllONES OUINIENTOS MIL PESOS /lVlDO MONEOA
NACIONAl, en 18cuallue valuado este predio, siendo postura
lega/18 C8fltidad'que cubra las dos terceras partes de dicho
avalúo. PREOIORUSTICOOfNOMINADOROMA, ubiC8dol!fl
18 Rancheria 18 Piedra Segunda Secciól1 del Mlmicipio de
Cunduacán, Tabasco, COI1una superficie de 13hectáreas, 20
áreas Y 68 C1!fItiaerasCOf/las siguientes colindancias 8/Norte
COI1ANTONIO llAMOS, CONCEPCIONOf LA FIJENTE Y
Wfl/AM DE LA CRUZRUll 81 Su; JJSE OE u flENTE Y
MANlJEl GOMEl; a! Este COI1Predio rústico El .ESUS y 8/
oeste con JJSE Of LA FIJENTEsirviendo de base plH8 ti
remate de este bien inmueble, la C8f1fidad~a por el
avalúo correspontiente, coflsistente en SEISCIENTOS lXJS
MIllONES OUINIENTOS MIL PESOS /lVlDO MONEOA
NACIONAl, siendo postura 1eg8l18centidad que cvbra/as dos

terceras pI1ftes del avalúo antes mencionado. PREOIO
RUSTICO SIN NOMBRE, ubicado en la Ranchería la Piedra
CuartaSección del Mlmicípio de Cunduacán T8basco. COI1una
superficie de 18 hectáreas 15 áreas Y 11 C1!fItíareasCOI1las
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siguientes colindancias 8/ Norte con SANTIAGO lOPEZ
BOlAINA en tres metidas, 8/ Sur COI1ANORES 6ARCIAJJSE
IXIMEZ T., CARMEN Y JJSE GOMEZen CtJ8frometidas; 81
Este COI1JJSE GOMEZ T., JJSE Y CARMEN GoMa en
CtJ8fromedidas y 8/ Oeste con AlBERTO CAMPOS 8lE en
una metida. sirviendo de base plH8 ti remate, la C8f1fidadde
CIENTOCINCIJENTAMIllONES OE PESOS /lVlDOMONEOA
NACIONAl, que arrojó ti avalúo correspondiente, siendo
postura legall8 centidad que cubra /as dos terceraspartes del
avalúo antes mencionado.._.
lo.· En consecuenaa y col1lundamento en ti artículo m1del
Código de Comercio en vigor, y por trataf$f! de bienes raíces
los predios sacados a públiCII Subasta, publlquese este
proveído, através de Edictos por tres veces consecutivas de
nueve en nueve dias, en ti Periódico Oficialdel Estado, as;
como en uno de los Oiariosde Mayor circu/aciól1de la Ciudad
de Vi/lahermosa. Tabasco, debiendose fijar los avisos
correspondientes en los sitios públicos de costumbre, y que
5e8fI mas cOl1curridosen esta Ciudad.así como en ti lugar en
que se ubican los bienes que deberán remataf$f!, a electos de
COI1VOCllrpostores, haaendose saber que la diligencia de
remate sera desahogada en el recinto de este Jugado Civilde
Cunduacán TabasCO,a LAS NUEVE HORAS Ofl OlA
VEINTISIETEDE NOVIEMBREOEl PRESENTEAÑO. debiendo
los I;atadores depositar previamente en la SecretlJfia de
FinaflZ8S,o en el Oep8rtamento de CorlSigl1acionesy pago de
la Tesoret'Ía j¡dicial del Tdbunal Superior de .iJsticia del
Estado, una cantidad por lo menos igu818/ diez por ciento de
18 cantidad que sirve de base PIH8 ti remate, sin cuyo
requisito 110será admitido.··
.m.. Se tiene al ocursante por reserv8fldose ti rlerecho de
SI1C8r a remate los demás bienes embargados en esta CIIUS8
Mercantil, así como también se le tiene por devolviendo ti
Edicto que le fue expedido COI1lecha diez de Octubre de mil
novecientos I10ventay uno.·-
~.' Se tiene 8/licenciado ROOOlFOCAMPOSMONTEJJ por
iJUforizendoa los licenciados· HECTORTORRESFUENTES,Y
EVA CERVANTESCONTRERAS, así como a los Pasantes de
IJerecho 1'f00ETA Ofl CARMEN PERE! RAMOS, JUANA
GUAOAllJPE SAlCElXJ PONS y JJSE NATlVlOAO OlAN
6ARCIA, para que indistintamente y en su I10mbre y
¡epresent8CÍÓfl,reciban 110tificaciol1l!S,r recoien documentos.·
Notiliquese Personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, mandó, y lirma 18 Ciudatfi1l1i1liC1!flciada
BEATRll MARGARITA VERAAGUAYOj¡ez Civilde Primera
Insf8f1cia.por ente ti Primer Secretario j¡diaal licenciado
AlJElAIlXJRlCAROfl OYOSA,que certifica y da Ie.-
lkJs firmas ilegibles..
Seguidamente se publicó en la lista de acuerrJosdel día cinCl

de Noviembre del prr!Sl!fIteaño..f:onste.·
AlITO COMPlEMENTARIO

RAlON.. En veintinueve de Enero de mi novecientos noventa
y dos, la Secret8fÍ8 de cventa 8/ e. .AJezcon. petición lredIa

por ti l.íaJfICiadoRfXXl.FO CAMPOS MONTUJ. en 18
tiIigencia que 8fltecede..Conste.-
.AJlGAl){} CIVIL OE PRiMERA INSTANCIA lJEl. CUARTO
lXSTRlTO .JJlJICIAl EN ctJNOlJACAN, TABASCO, A
VEINTINUEVEDE ENERO Of MIL NOVECIENTOSNOVENTA
roo:

lfsto.I:·la cuenta Secretari8I,se acuerda:
lItlca.· En atención a la solicitud que hace ti actor
licenciado ROOOlFOCAMPOSMONTEJJ. en la liligencia que
8fltecede a este proveído, y COI1lundamentoen efllf'ticvlo 561
del Cótigo Procest; Civilen vigor. de If1/iCIIciónsupletoria al
CórJígode comerr:Jo,no h8biendo asistido postor alguno al8
primera AJmoneiJa,se señalan lAS NlIEVE TREINTAHalAS
lJEl.OlA TRES lE MARZO Ofl PRESENTEAlíO, fJ/Jf8 que se
lleve a cabo ti remate de los bienes embargados, en púbica
subasta, en Segunda Almoneda Y con reDajadel veinte por
ciento de 18 t8Z8CÍÓfl,/1IIreri6r,tIebiendose efectuar esta
Segunda Subasta en los mismos términos ordenados
mediante ti 1JIA0de fecha cinco de Ntwiembre del año de mil
novecientos noventa y uno, por /o que deberá 8IIIInCÍ8ISe en
18misma lorma pllia ío cual deberán expt!tirse los Etietos y
AKSos correspondientes. que deberán COI1fenerel 8IIto antes
mencionado así como este proveído como . 1JIA0
complementario...
Notiliquese personalmente y cúmplase.·
Así 10proveyó, mandó, y firma ti CiudadanoliC1!flciado.uIO
CESAR BlJENOIA CADENA.AJez Civil de Primera Insf8fIcia,
por ",te el Primer Secretario .iHlci8Ilicenciado AlJElAIlXJ
RlCAROEl OYOSA,que certifica y da te.
lkJs firmas ilegibles..

Seguidamente se publicó en la lista de 8CIIerdos dti día
veintinueve de Enero del año en CVf$8.-Conste..
Y PARA Ollf SEAN PIIBlICAOOSEN El PERlOOlCOOFICIAl
Ofl ESTADO Y EN lit OIAR10OEMAYal CIRCIHACIONEN
LA ClUOAO Of VlllAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECESCONSECUTIVASOf NUEVEEN NiEVE 11AS, EXPIlXJ
lOS PRESENTESEOICTOSA lOS TREINTA Y UN {)fAS lJEl.
MES Of ENERODELAÑO Of MIL NOVECIENTOSNOVENTA
YOOS EN ESTA ClUOAOOf CUNOlJACAN,TABASCO.·

R PRIMERSECRETARIO.AIOIC/AL

uc ADELAIOORICAROEl OYOSA.
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Que en el expediente número 179/991,
relativo al JUicio ORDINARIO CIVIL AC-
CION REIVINDICATORIA, Promovido por el
C JOSE GALLEGOS GOMEZ, en contra de
JORGE GARCIA ALARCON y MARIA EUGE-
NIA OCHOA DE GARCIA, se dictó un auto
que dice: -------------,------------------ _
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO .. r\ TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

A sus autos el escrito y anexo con que
da cuenta la Secretaria. para que obre co-
mo pro "da y se acuerda:----------------------

PRIMERO:- Téngase al Licenciado Jor-
ge Gallegos Górnez, por exhibiendo la cons-
tancia de domicilio ignorado de los CC.
JORGE GARCIA ALARCON y MARIA EUGE-
NIA OCHOA DE GARCIA, expedida por la
Dirección General de Seguridad Pública del
Estado, la que se agrega a los autos para
que surtan sus efectos legales.------------------

A QUIEN CORRESPONDA:

SEGUNDO:- Como lo solicita el actor
en su escrito que se provee y dado que los
citados demandados resultan ser de DOMI-
CILIO IGNORADO. según constancia aludi-
da en el apartado anterior con fundamento
en lo dispuesto por el articulo 121 fracción
11del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor. publíquese el Auto de Exequendo, así
como e' presente proveido. Edictos por
TRES VECES CE TRES EN TRES OlAS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los

. diarios de mayor circulación que se editen
en ésta Ciudad, haciéndoles saber que de-
berán presentarse ante éste Juzgado a re-
coger las copias del traslado dentro del tér-
mino de CUARENTA OlAS contados a partir
de la última publicación de los Edictos, em-
pezando a correr el término para contestar
la demanda.

Notifiquese Personalmente y Cúmpla-
se. -----------------------------------..------------- - _

Lo proveyó. manda y firma el C. Juez

del Conocimiento por ante la Secretaria Ju-
dicial de Acuerdos que certifica y da fe.----

Seguidamente se fijó el acuerdo en la lista
de Est radas. --------------------------------
----------------C o n s t e.-------------------

y POR MANDATO JUDICIAL y PARA
SU PUBLlCACION POR TRES VEGES DE
TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS. DEL
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.----------------------------

..
SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. DALIA MARTINEZ PEREZ.
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